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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

V :'UK ^  , .

Mr’lá Reina nuestra Señora (Q. D. G. 
se ha servido señalar la hora de las tres de la 
tarde del dia 4 del corriente para el besama
nos general que debe verificarse con el plau
sible motivo do los dias del Rey su augusto 
Esnoso.

E x p o s i c ió n  A S. M.

SEÑORA: Ninguna de las reformas aco
metidas desde fines del último siglo lia influi
do en el acrecentamiento de la riqueza co
mo la que en distintas épocas ha entregado á 
la circulación y al celo del Ínteres, individual 
la inmensa propiedad, que al través de los 
tiempos habían acumulado y estancado cuer
pos é instituciones de. diferentes,clases.

Si agoviado por frecuentes guerras y pro
fundos disturbios, exhausto en dias no remo
tos de fuerzas y recursos, ha podido el país 
resistir á tantas contrariedades, alcanzando 
en pocos años su actual prosperidad, défielo 
principalmente á que rotas en gran parfedas 
trabas de la amortización, extendida de anti
guo por todo el territorio, la riqueza ha sen
tido el impulso con que la fecunda el cuidado 
del propietario particular y el cambio libre y 
desembarazado. . ,

Las formas guardadas en la adopción de 
tales medidas, respecto á los bienes de deter
minada procedencia, han sido la causa prin
cipal de la contradicción que sufrieron y de 
la suspensión en que actualmente se encuen
tran. Pero si esta suspensión ja apoyan altísi
mas consideraciones en la parte que lo exigen 
estipulaciones vigentes,que está.en;los senti
mientos del Gobierno de V .  M. respetar , no 

h a y  razón para que también pese sobre lo que 
no impone al Estado más atenciones que. la 
del bien público hermanado con el de las cor
poraciones interesadas.

La ley de 1.° de Mayó, de 185o, dictada 
con el fin de desamortizar te propiedad terri
torial, declaró en venta , entre otros, los bie
nes del dominio del Estado, los del secuestro 
del ex-Infante D. Carlos ; los de Beneficencia, 
los de Instrucción pública, los de las provin
cias , los de los pueblos y los pertenecientes á 
manos muertas de carácter civil; y según 
aquella y la de 11 dé Julio de 1856 , que in
trodujo en la primera importantes modifica
ciones , venían enajenándose dichos bienes al 
expedirse el Real decreto de 14 de Octubre 
de 1856, que suspendió la enajenación.

Cuando en todos tiempos y por Gobiernos 
de índole muy diversa se habia reconocido la 
necesidad y la conveniencia de sacar, con la 
debida indemnización, del. poder de las cor
poraciones su propiedad inmueble para hacer
la más productiva, convirtiendo sus mengua
das rentas é’n otras más crecidas y  de manejo 
más fácil; cuando la evidente prosperidad del 
país, por efecto particularmente de la des
amortización en la escala consumada , habia 
creado el deseo universal de que se realizara 
por completo esta reforma, de tan antiguo re
clamada é iniciada, no es de creer que la ra
zón del decreto de 14 de Octubre citado, en lo 
referente á los bienes de que se trata, fuera 
otra que la de procurar todavía en la enajena
ción acordada por las leyes suspendidas mayo
res ventajas que las que de sus disposiciones 
Rabian de reportar las corporaciones y el Es- 
lado. Otra idea habría dejado en vigor dichas 
leyes ó sugerido la de la propuesta de su ab
rogación á las Córtes restableciendo las dispo
siciones anteriores, por las cuales, aunque con 
diversas condiciones y en circunstancias dadas, 
enajenaban .ais bienés el Estado y las corpo
raciones civiles; pero no creado una situación 
ea este particular que es necesario decidir, 
porque la Administración se encuentra hoy sin 
reglas entre legislaciones tan contrarias.

Si creyera el Gobierno que las leyes de 1.° 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 abra
zaban las mejores bases para hacer la enaje
nación de los bienes de propiedad del Estado, 
de las provincias, de los. pueblos , de benefi
cencia, del secuestro, citado, de Instrucción 
Pública y de otras manos muertas civiles, de 
m°do que sus resultados fueran todo lo venta
d o s  que debieran serlo, la cuestión hoy se 
resolvería derogando simplemente el Real de
creto de 14 de Octubre de 1856. Pero á juicio 
i Gobierno, si bien con las condiciones que 
an fijado para la venta de las fincas asegu- 
,n en esta parte los intereses de las corppra- 

Se no puede decirse lo mismo de las que  
0 re,here» ó la redención de censos , cuyos ti- 

$os Capitalizacion, excesivamente ventajó
la-’ ^ara *0á censatarios, son perjudiciales á 
oka^0rPQraciones y esta blecirdien tos intere-

V;' ' -
n efecto, no constituyendo los bienes de

todas ellas una masa común, y habiendo de 
venderse por su cuenta respectiva los de cada 
una,"puede- asegurarse desde luego que con 
los tipos prefijados en dichas leyes para la ren- 
dencion y venta de los censos, y considerados 
como tales los predios de arrendamiento ante
rior al año de; 1800, según la ley de 27 de 
Febrero de 1850, aquellas corporaciones y 
establecimientos que no consigan en la venia 
de las demas fincas, sobreprecios bastantes á 
compensar las-diferencias de las rentas en las 
aUMÜíMfis Jiasta la recaudación de los pla
zos de pago, y la que deba resultar entre el 
cánon de los censos y el rédito que pueda pro
ducir el capital de su redención y venta, nece
sariamente han de experimentar pérdidas.

- Procede esto de que fijados para la reden
ción y venta de censos al contado los tipos de 
10 por 100 en los de menor cuantía y de 8 
en los de mayor, ó sea el medio de 9 por 100, 
y áun supuestas todas las acensuaciones á 3 
por 100, sé reduce el capital á la tercera parte, 
que nunca puede producir lo que el todo, por 
ventajoso empleo qne se le dé. Las consecuen
cias para las corporaciones y establecimientos, 
cuyas rentas consistan principalmente en cen
sos , no pueden ménos, de ser muy-perjudicia
les; y aun aquellas qué no posean tan tos'cen
sos necesitan que los sobreprecios de la ren
ta de sus fincas sean. .siempre de tal entidad 
que cubriendo lá suma de las rentas en los 
años que tienen que mediar hasta que los com
pradores entreguen lo bastante á producir una 
renta igual á la que gozaban, quede todavía 
un remanente”de capital, que unido al de la 
redención! de los censos, rinda tanto como los 
que estos produjeran cuando subsistían.

Ya la ley de 1.° de Mayo de 1855 preveia 
este caso; y si bien por lo que hace, á los es
tablecimientos de Beneficencia lo resolvía im
putando al Tesoro el déficit que resultase, de
jaba en descubierto á las demás corporaciones, 
aunque alcanzasen también sus' mismos efec
tos, porque la obligación del Tesoro para con 
ellos no pasaba de una simple anticipación 
reintegrable, anticipación que no podía hacer 
el Tesoro sin grandes gravámenes que ulterior
mente recaerían sobre las corporaciones. ,,

Conviene, por lo tanto, á las corporaciones 
y al Estado que los tipos de capitalización de 
los censos qne hayan de redimirse ó venderse 
á pagar de contado se reduzcan lo bastante á 
cubrir debidamente sus intereses, excitando al 
mismo tiempo el de los censatarios y en su de
fecto el de los compradores.

Por más que las razones expuestas justifi
casen esa modificación, aunque el Gobierno la 
adoptase por s í , respeta demasiado las atribu
ciones de las Córtes para acordarla sin su 
prévio concurso; y en tal concepto, al haber 
de proponer á V. M. que derogando en este 
punto el Real decreto de 14 de Octubre de 
1856, se continúe la enajenación de las fincas 
de propiedad del Estado, del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos, de Beneficencia , de Ins
trucción pública, de las provincias, de los 
propios de los pueblos y de manos muertas de 
carácter civil, conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, consi
dera conveniente aconsejar también á Y. M. 
que siga la actual suspensión do redimir y 
vender los censos y foros de la misma proce
dencia hasta que las Córtes resuelvan acerca 
de los tipos á que las redenciones y ventas 
hayan de hacerse en lo sucesivo.

De esta suerte, Señora, satisfaciendo un 
deseo que se halla en el sentimiento de la opi
nión pública, atendiendo á una gran necesidad 
política y económica, y volviendo las cosas por 
ahora y hasta donde es dable á su centro de 
legalidad, al paso que se evitan los perjuicios 
que al Estado, á las corporaciones y á los es
tablecimientos mencionados podrian resultar 
de redimirse y venderse sus censos y foros 
según dichas leyes, no se demoran los inmen
sos beneficios que habrán de reportar con la 
enajenación inmediata de sus fincas, benefi
cios igualmente extensivos al país en general 
y que se harán todavía mayores, si, como, el 
Gobierno lo espera , las Córtes adoptan sobre 
los productos de la desamortización civil el 
conjunto de medidas que le serán propuestas, 
en cuya virtud, al tiempo que las corporacio
nes interesadas obtendrán con toda seguridad, 
no solo sus actuales rentas, sino el aumento á 
que pueden aspirar, se pondrá también en 
manos del Estado la anticipación de medios 
que necesita para ejecutar las grandes empre
sas de obras públicas en que está comprome
tido, las que debe acometer si el país ha de 
desarrollar toda la riqueza que encierra, y pa
ra atender á otros objetos que levanten el po
der y el crédito de la Nación á la altura que 

| corresponde.
En consecuencia de lo expuesto/los Minis

tros de V. M. tienen la honra de someter á su 
aprobación el adjunto Real decreto.

Madrid 2 de Octubre de 1858-SEÑORA ~  
A L. R. P. de V M.=Leopoldo 0~Donnell.= 
Saturnino Calderón Collantes.== Santiago Fer
nandez Negrete.=José María Quesada.=Pedr< 
Salaverría.=José de Posada Herrera.=Rafae 
de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por m 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar Ir 
siguienl e :

Articula 1 °  Los predios rústicos y urba
nos de propiedad del Estado, los del secues
tro del ex -Infante D. Carlos, los ele Beneficen
cia é Instrucción pública, los de las provincia.1 
y propios y comunes de los pueblos , y los per
tenecientes á manos muertas ele carácter civil 
declarados en estado de venta por la ley de 1.' 
de Mayo* de 1855 , continuarán enajenándose 
con arreglo ,á la misma ley y á la de 11 de 
Julio de 185(5.

Art. Hasta que las Córtes resuelvan lo; 
tipos ele capitalización que en lo sucesivo ha
yan de regir, seguirán en suspenso la re
dención y venta ele los censos, foros y fincae 
de arrendamientos anteriores al año de 1800 
declaradas como censos por el art. 2.° de h 
ley de 27 de Febrero de 1856.

Art. 3.fl Se observarán los reglamentos 
instrucciones y órdenes anteriormente dictada; 
para ia ejecución de las mencionadas leyes d( 
1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 185( 
en lo que se refieren á la venta de las finca; 
expresadas en el art, 1.°

k n r t f  El Gobierno dará oportunamente 
cuenta á las Córtes del presente Real decreto 
para cuyo cumplimiento se adoptarán por e 
Ministerio de Hacienda las disposiciones cor
respondientes.

Dado en Palacio á dos' de Octubre de mi 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricad* 
de la Real tnano.= El Presidente del Conseji 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Número 30.— Circular.

Exorno. S i \ ;  El S r. M in istró  dé la G u e rra  d ice 
desde Gijon, con fecha 30 de A gosto ú ltim o , al D i
re c to r genera l de A d m in istrac ió n  m ilita r  lo s i 
g u ien te :

«La R eina ( Q. D. G .), en vista del escrito  de 
V. E. de 5 de Agosto ac tua l, se ha se rv id o  a p ro b a r , 
en la form a q u e  ap a rece  de! e jem p la r a d ju n tó , la 
in s tru cc ió n  á que  ha de su je ta rs e  él benefipio de 
raciones de pan  y pienso q ue  verifiq u en  los c u e r 
pos y clases del e jército  con la A dm in istrac ió n  m i
litar.))

De Real o rd en , com unicada  por d icho  S r. M inis
tro  , lo traslado  á V. fí. p a ra  su  conocim ien to  y 
efectos consigu ien tes, con inc lusión  de u n  e je m p la r  
de la referida  in s trucc ión . Dios g u a rd e  a V. E. m u 
chos años. M adrid 3 de S e tiem bre  de 4858.—  El 
Oficial p r im e ro , Ju an  de L esea .^ -S eñ o r.....

INSTRUCCION
A PR O B A D A  PO R  R E A L  Ó R D E N  D E  E ST A  FEC H A  PA R A  E L  B E N E 

FICIO D E  R A C IO N ES D E  P A N  Y P IE N S O  E N T R E  L O S C U E R P O S

Y C L A SES D EL E JER C ITO  Y LA A D M IN IST R A C IO N  M IL IT A R .

Regla 1.a Se concede á todos los cuerpos de las dife
rentes armas del ejército el derecho de poder beneficiar 
las raciones de pan que no les sean necesarias en especie 
por estar emplearlos los individuos que las devengan en 
servicios especiales, y no hallarse por lo tanto arrancha
dos.

Se consideran comprendidos en este caso los asisten
tes de los Jefes y Oficiales de los cuerpos; los que se h a 
llen de observación en los cuarteles antes de ser baja pa
ra el hosp ita l, y convalecientes; los que obtienen licen
cia de los Jefes de los cuerpos entre revistas por diferen
tes c au sas , con el conocimiento y autorización del Capi- 

5 tan general del distrito ó del Jefe-superior m ilitar del 
punto en donde resida la fuerza, y los que se hallen em 
pleados de ordenanzas y escribientes en el Ministerio de 

i la Guerra , Direcciones generales de las arm as , estableci
mientos militares y Jefes de las plazas.

5.a Se establece igualmente para los cuerpos de cab a 
llería y demas institutos montados del ejército , con a r 
reglo á las bases admitidas en sus respectivos reglam en
tos , el derecho de beneficiar el núm ero de las raciones 
de pienso que necesiten para atender con su importe al 

[fo rraje , cambio de alimentos y demas objetos y atencio
nes de ésta naturaleza í que está destinado su producto, 

\segun los reglamentos interiores de dichos institutos.
Este mismo derecho se hace extensivo á los G enera

les , Jefes y Oficiales del ejército á quienes por sus em 
pleos ó cargos esté señalado este sum inistro para sus ca
ballos presentes en revista.

3.a El beneficio de raciones de pan y pienso ha de 
hacerse precisamente en las oficinas de distrito para p e r
cibir en metálico su importe bajo las reglas que se fija
rán seguidamente, ya esté el servicio de provisiones con
tratado ó á cargo directo de la Administración militar. Bajo 
este concepto queda term inantem ente prohibida toda otra 
clase de beneficio, tanto en las Factorías de los asentistas, 
como en las que tenga establecidas la referida Adminis
tración.

4.a Para realizar los cuerpos de todas las arm as del 
ejército el beneficio de rac iones, así de pan como de 
pienso , dirigirán los Coroneles ó prim eros Jefes de los 
mismos al Intendente militar del distrito deq u e  dependan 
un oficio expresivo del número total de raciones de coda 
especie que les convenga beneficiar, y cantidades p a r
ciales que correspondan á los diversas fracciones y des
tacamentos en puntos ó localidades dentro de la dem ar
cación del distrito donde haya Factoría establecida, según 
el modelo núm. l.° Este oficio, que ha de servir de ju s ti

ficante en la relación de haberes, se pasará por el In te n 
dente m ilita rá  la Intervención, la cua l, valorando las 
raciones que se hayan de satisfacer , expedirá lib ram ien
to de su importe á favor del Habilitado del cuerpo y á

[cargo de la Tesorería de la provincia capital del d istrito , 
;ó de aquella en cuya demarcación resida la Plana Mayor, 
[con toda la claridad y expresión debidas del núm ero de 
•raciones de cada especie que se beneficia y su valoración 
respectiva, debiendo el H abilitado, al recibir dicho lib ra 
miento , fu mar eUcorrespondiente recibo ó recibos de e s 
pecies que han de tener aplicación en el ajuste de; tri
mestre del cuerpo, y que se arreglarán al modeló n ü -  

, mero 2.°
\ 5.a Los Jefes superiores y clases militares que por sus
.empleos tengan derecho á raciones de pienso para sus ca 
ballos, observarán el mismo procedimiento qne se deta
lla en la regla an te rio r, dirigiéndose al In tendenteT ínti- 
tar por medio de sus delegados al efecto ó sus Habilitados 
naturales, los cuales acompañarán ademas una relación 
nominal de los perceptores, que deberá causar su efecto 
en la cuenta de haberes, y firmando un recibo en igual 
orma , respaldado individualmente, que servirá de cargo 
en el respectivo ajuste de raciones.

6.1 Para que los individuos de tropa empleados de és- 
ícrib ientes, ordenanzas ^ asistentes en dados los estable
cimientos militares y con los Jefes dé las p lazas, buyos 

; cuerpos no se hallen en el mismo distrito en  que residan, 
í puedan aprovecharse del beneficio de raciones dé pan 
fque  se les concede, se observará él órden siguiente. Én

cada eapital#de distrito se nom brará un Oficial de Estados 
Mayores dé plaza ó de la clase qué designe la Autoridad 
superior militar, el cual se encargará de percibir y d is
tribuir el importe de las raciones de pan que beneficien 
los individuos expresados, á cuyo efecto, al reclamarlo 
del Intendente militar, le rem itirá una relación por cu er
pos de las raciones que se soliciten, arreglada at modelo 
número 3.°, en la que precisamente han de ser com pren
didos todos los qué se hallen en este caso en la demar
cación del distrito, cuya relación servirá de justificante 
en la cuenta de haberes que ha de radicar en aquel en 
que se verifique el pago, aunque los individuos pertenez
can á cuerpos que se hallen fuera del mismo. Al e n tre 
gar el libram iento de su im porte al referido Oficial* se 
le exigirán tantos cargos como sean los cuerpos á que 
correspondan los individuos perceptores, firmados pqr el 
mismo, según el modelo n ú m . . l o s  cuales serán d i r i 
gidos por la Intervención á las deJos distritos ep que se 
ajusten los respectivos cuerpos, para que se forme, por 
ellos el oportuno cargo. Se exceptúa de esta regla gene - 
ral el distrito de Castilla la N ueva, en el cual, serán los 
Habilitados de ías Direcciones generales de las arm as ú 
otro Oficial de la representación de ías mismas* autorizado 
al efecto, los encargados naturales de este servicio, en el 
que procederán por el mismo órden establecido, si bien 
cada Habilitado por lo que toca á los individuos de sus 
respectivas a rm as, y comprendiendo tanto los empleados 
en el Ministerio de la Guerra y Dirección general, como 
todos los demas que puedan hallarse en este caso por 
estar separados de sus cuerpos.

7.a Hallándose el arm a de artillería, por su peculiar 
servicio, en situación especial respecto á los dem as 
cuerpos del ejército , pór la necesidad én que está de dar 
partidas y destacamentos á plazas y establecimientos p é r-  
fenecientes á otros distritos del en que tienen su re s i
dencia las Planas Mayores de los regimientos ó brigadas 
respeclivas, los destacamentos ó partidas qué se hallen en 
este caso podrán verificar el beneficio en el distrito en 
q u e  se encuentren por medid del Oficial ó Habilitado cer
ca de las oficinas, que se halle también encargado del 
percibo de sus haberes, en la misma forma que se de
termina en la regla amerior.

8.a Excepto ei caso que se expresa en la regla 4.a, 
todos los libram ientos que se expidan por este concepto 
lo serán á cargo de la Tesorería d e  la provincia capital 
del d istrito , que es donde residen los Oficiales autoriza
dos al efecto, y con el fin también dé evitar confusión y 
multiplicidad de operaciones.

9.a Los precios que deberán abonarse por las raciones 
de pan y piénso que'se beneficien serán, cuando el se rv i
cio esté contratado, los mismos que se satisfagan al asen
tista, con la deducción del 10 por 400 en favor del Estado. 
De ellos se dará conocimiento, al empezar á regir cada 
contrata, at Capitán general del distrito para que los haga 
saber en la órden de la plaza y llegue á noticia de todos 
los que tengan derecho al beneficio expresado.

10. Si el servicio de provisiones se hallare á cargo d i 
recto de la Administración m ilitar, el beneficio se hará á 
los precios del coste de Administración, con la misma re 
baja del 10 por ÍOO que se expresa en la regla anterior. 
Dichos precios se fijarán por la Junta de subsistencias del 
respectivo distrito en 1.° de Setiembre y 1.° de Marzo por 
Factorías ó puntos de suministro, y regirán durante losseis 
meses que media fi dé una á otra de las expresadas Techas. 
Para señalarlos servirán de base las compras verificadas 
en el semestre anterior, con aumento de 3 por (00 por 
gastos de adm inistración, teniéndose presente, eñ chanto 
al pan, el producto que esté regulado á la fanega de trigo ó 
arroba de hárina en cada distrito ó punto de Factoría. En 
el caso de que por alguna Factoría no se hubiesen realiza
do compras en el semestre anterior al dei señalamiento , 
en razón á estarse consumiendo recuestos existentes; en 
ella, servirá de tipo pár.» la fijación de precios él coste 
que hubiesen tenido las ekpecies, según las últim as rela
ciones de compras aprobadas *’ y en el prim er semestre 
del suministro, el de los acopios ejecutados para empezar 
á realizarlo.

11. Practicado que sea/por la Junta de Subsistencias 
el señalamiento de lbs precios de sem estre, los some
terá, por conducto dél intendente m ilitar, á la ap roba
ción del Capitán general del d istrito , y prévio este requ i
sito, se publicarán en íá órden general del ejército para 
que tengan conocimiento dé éllos los Jefes de los cuerpos 
y demas á quienes pueda convenir.

12. Independientemente de los abonos que quedan re 
feridos, continuarán los cuerpos recibiendo en metálico 
el importe dé los saldos á sú favor que resulten en las 
cuentas anuales, llevadas conforme á lo prevenido en el 
artículo $0 de la instrucción de 31 de Enero de 1853 , re 
gulándose el abono y cargo de sus resultas por los p re
cios en el mismo establecidos.

4 3. Para prevenir los abusos que puedan cometerse 
por parte de los cuerpos é individuos m ilitarés, y ten ien
do en cuenta que por la presente instrucción quedan fa 
cultados para beneficiar las raciones que no necesiten en 
especie, se declaran subsistentes los efectos de la Real 
órden de 1.° de Abril de 1831, y queda de nuevo prohibi
da la venta ó traspaso de las especies extraídas de provi
sión , á cuyo fin se m arcará cada pan  con el setlo que se 
designare en los distritos en que el servicio se halle ad
ministrado; los contraventores serán responsables al pago 
de un duplo del importe de las especies enajenadas ó que 
tra ten  de enajenar, y confiscadas unas y otras con apli
cación á los establecimientos de beneficencia por la Au
toridad militar del punto en que se haya hecho ó intente 
hacer la enajenación tan luego como se le dé conocimien
to ó lo adquiera por cualquiera de los medios de que 
aquella d isponga, y sobre lo cual ejercerá una exquisita 
vigilancia.

44 y última. La presente instrucción empezará á regir 
desde 4.° de Octubre del corriente año, quedando por 
consecuencia derogadas todas las demas órdenes y dispo
siciones que se opongan á su exacto cumplim iento.

Gijen 30 de Agosto de I858.«=»0-Donnell.

MODELO NUM. 4.°

R e g im ie n to  d e  ta l

1 » '
.2, * * ~ *** .ÍP
p , . . .

.«■§ Conviniendo al cuerpo
de mi mando beneficiar 

¿ 75 o ■ - en el presente mes las ra~
'S 2  2  m .b • c ionesdepan  y pienso que

°  al márgen se d e ta llan , lo
°  £  ’£  3  pongo en conocimiento

o 5 J  de V. S. al tenor de lo
O O O O o c  Z  ■ S ■ prevenido en la regla 4.a

cá £  3  £  S  §  *s  v  .n  de la instrucción aprobada
£  ~  por Real órden d e  %

d e . . . . . .  .de 4858,
% |  £  esperando se servirá Y. S.

: ; : : -2 disponer se expida el cor-
g : : : : g ^  g  respondiente libramiento
c : : g  ; o-'o ^  de su importe á favor del
% 3 ^ 5  TS « £  Habilitado cerca de esas
£  l  q §  oficinas ¿nilitares.

Dios $ c .

°  3 1 §  (Fecha y firma del Co-
g :§ . o s á  ronel ó prim er Jefe del
I  |  I s l  cuerpo.)
|  £  . ,  . . . .

XÍ o  h; • -3 ■ ^ 2
« fl d  co ^3 a  w «o c  .

WD T í 5SL, a> eo .55 . , •'O* (/}- tfío  ! ■
, Madrid. . . .  de tfd. ^ * »

Pase á la Intervención militar de esté distrito para qbé, 
procediendo á la valoración de las raciones cuyo benefi- 

; cío se solicita, se sirva expedir el oportuno tibramientc 
de su impórte. ; [ \

( (Firma del Intendénte m ilitard 5
Sr. Intendente m ilitar de este distrito.

INTERVENCION MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA-

VALORACION.

* Reales vellón.

Las 3.590 raciones de pan correspon
dientes á la Factoría de-Madrid, á 0,54 
céntimps según los precios fijados
para ei presénte mes........................ 1.938,60

Las 420 respectivas á la de Alcalá, á 0,46 
céotímó&t. é —  493,$Qj;

Las 650 id. á la de Aranjuez, á 0,50 cén
timos........................................ . • '  325

Las 44 raciones de cebada, id. á la
de Madrid, á 3 rs..    .......................  42

Las 4 4 id. de paja,.á id. id., á 4,20 r§, 46,80

Y de cobtohmdad ¿orí la anterior valorácion se expide 
en esta fecha el oportuno libramiento de su importe, ;

(Focha y firma del Interventor.) ¿
NotaT La anterior valoración se refiere solamente a! 

caso de estar el servicio por administración directa , pues 
hallándose contratado, no puede haber más que un sólo 
precio reconocido pori cada especie. ! *

‘ MODELO Nttí. V
í   ̂ ^  , • r ! .  . » .

Regimiento de ta l Mes de----

He recibido el valor de T. raciones dé pan bene
ficiadas en metálico correspondientes al cuerpo y 
mes expresados según libramiento número J. que 
se me na eptregado en esta fecha por la Interven
ción militar dé esté disfrito. '

, V. r.'. . ; •;. H ;

¡Fecha y firma del Habilitado.)

Son raciones de pan.

Advertencia. Un recibo en igual forma sé cederá por 
cada especie de pan , cebada y paja ,■respaldando por há- 
t Îlqqes Jos qqe correspoqdan á los regimientos de infan- 
tería. , ;

, MODELO. NUM. 3 °

Di^Mto de.. . . . .  Mes DE...Í.

SUBSISTENCIAS MILITARES.

j Relación del suministro de raciones de pan, correspon
dientes al rnes de la fecha , cwjo percibo en beneficio á. 
metálico se solicita de conformidad con lo dispuesto en 
la instrucción aprobada por Real órden de 30 de Agosto 
de 4 858 y con eooptéSion*deTo* cuerpos á que pertenecen 

í los individuos acreedores. <■ ? j • ?
! ,rn »! ' jn ..I.». j ■

Número . * • u • s . - Número
; de individuos. ¡ ¡ , Cuerpos. . duraciones.

; , . Infantería. ,
4 Regimientade Africa, 7; 30
f  Castilla, i).° 46r--.... 60

1 1 Caballería. * j
4 Regimiénto de lá Reina,

l . v . . . . . . .  . .  . . . . .  SO

Ingenieros.

i Regimiento de idenu. . . .  30

Total.  ........   450

Asciende la presenté relación á 450 raciones de pan.
(Fecha y firma dei Oficial encargado.)

MODELO NUM, 4.°

Regimiento de tal Tal batallón. Tal compañía.
;  ..-i... -.m..; .i * *.... . '(.i .i.,**; •

Cargo que forma el Oficial qué isuscribé poé él 
suministró correspondiente a! soldado F. de íai; dé 
dicho regimiento, batallón y compañía, de 30 ra^ 
ciones de pan en beneficio á metálico, respectivas 
al mes de la fecha.

(Fecha y firma ; expresando en 
antefirma su graduación y clase 
á que pertenezca.

Son 30 raciones de pan. "

Advertencia. Cuando sean dos ó más los individuos 
¡ de un mismo cuerpo bastará uin soto cargó, réíacionandó 
i al dorso los perceptores con expresión del batallen y 
compañía á que pertenezcan. ;

; Número ify.^-Circutares.

Excmo. Sr • El Bf!. Mini^téo de la Guerra dice 
hoy a! Director general de Infantería lo siguiente;

«La Reina (Q. D. Q.), en vista del oficio de V. E. 
fecha (3 actual, en que participa que el Capi- 

' tan graduado, Teniente del regimiento de infantería 
San Feí-aáadoj núniv 4^ D. Pédró Garnicd y Gar- 

i cía, no se ha presentado eti su cuerpo al terminar 
la liccncio que sp hajlaba disfrutando en la villa de 
Zurjena m* objeto d# arreglar asumos prppios i se 
ha servido resolver qpe el expresado Oficial sqa 
baja definitiva en ei fjército, pqblicáBjdose en (q 
órden ^neral del misiRPj cqtdprme á lo dispuesto 

í en Real órden.d§ d.9 de Knero de (850; siendo al 
i p^ io  tiempó ^  que esta disppsi-̂
| cion se comunique  ̂ los Direí^ores é Inspectores^ 
j generales de las armas é institutos, Capitanes ge- 
I nerales dé »lp;s^distritos, f .  al Sr. Ministro de da 
' Gobernación del Reinq, para que llegando á conoci
miento de las Áutoriáades^civiles y militares nopue- 
da aparecer en punto alguna cpn un parácter , que 

j ha perdido cop apr^lo á ordepapza y órdenes vi-„ 
: gentes.»,  ̂  ̂ ,

Real órdén ^bómnhicadá por <|icho: SrV Minis? 
tro , íó traslado 3 V. E. para su conocimiento yefec- 

i tos éónsiguíéfites. ÍDíos guarde á V. É muchos anos,, 
í MadrjA 5$ fíe Selieriábrúde <858’̂ E l  Oficial prL-j 
i mero’ Juan dé Éesca^Señor.,,.



Ex$frf<% S r4 Í^ 'H r|'p |in istro  de la Guerra dice 
¡m  al Direatar ^ u ex a i d^íeíantgría lo siguiente:

Ha llamado la atención de la Reina (Q. D. G.) la 
frecuencia con que los Individuos que solicitan pa-? 
sar á continuar sus servicios en Ultramar desisten 
de sus peticiones, y á veces con tal inmediación, 
que en este Ministerio se recibe la súplica para que 
quede sin efecto, en pos de la que se produjo ges
tionando la traslación á aquel ejército ; y teniendo 
en cuenta S. M. la inconveniencia de que continúe 
este sistema por el trabajo inútil y pertubacion que 
en casos dados ocasiona, se ha servido* resol ver 
que las solicitudes que desde esta fecha adelan
te se promuevan con sujeción á los reglamentos y 
órdenes que rigen ó en adelante rigieren para el pa
se á servir en los ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas , no puedan j 'r i y pue^ .jte
cumplidos seis meses ^ re| i
pectivos Directores dgJa^aiBasfcas Muljpseaipi&r15* 
sado ó informado, y | o ‘á m fs | si )áá ij&
teresados h u b ia Á | v n ^ ^ e ¡  t iW « Ík s § 8  
quede sin efectPÉi p r M M ^ É C ^ A ^ H K n ^ ^ e l  
el concepto de que en aquel caso recaerá la resolü- 
ciop que se estime conveniente x y de que no acu
diendo con la segunda petición se considerará vi
gente la primera para determinar en cualquier 
tiempo spbre el pase, á ménos que el recur
rente,hubiexe obtenido empleo superior al que tenia 
cuando la produjo. , _

De Real órden, comtmieáda por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su cono^pai^btp y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos altos. 
Madrid 23 de Setiembre de 4858, =* pl Gfjcial p ri- 
merp,Juan de Lesea. Señor....

\  \  Número 49.—Cifcular, ' í: * :

PoLal Ministaóa.daJa. Gfíhft¿nacion del Reino se 
dijo á este de k  . fo. si
guiente'.:- ' ♦ - -

aEl Sr. Ministró dé la Gobernación dice con esta 
fecha á los Goshetnadores de las provincias lo que 
sigue: -f ' 5' "

Habiendo dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente que ha prpmovidp en este Ministerio 
Remigio Oscoz, quinto por Viíiafranca, provincia de 
Navarra, en el reemplazo de 4854, que debe cubrir 
pexsonalmaáté á por cualquiera, d ü ik jried iaá  per
mitidos por la ley la plaza gue resi|lta vacante en 
el ejército activ® á copsppue¿aiá. de faatqr ingresa
do su sustituto Javier Velasen en las fttes dé la re
serva, y que pide se le péfnútá r¿ d w it ej servicio 
á que le obliga la Real órden circular de 29 de 
Agosto de 1857 por Iá stimá proporcional que cor
responda al tiempo que falta á dicho sustituto para 
la terminación de su empeño en-el ejército activo, 
medipqte que cqando se le llpoó á servir ep reem
plazo de su sustituto ya habia trascurrido el térmi
no de dos meses señalado én la citada Real órden 
para hacer uso del beneficio de la redención; en
terada igualmente S. M. de los expedientes que los 
Gobernadores de Valencia y Tarragona han remiti
do á este Mini^terip, y en que Gaspar Martinpz y 
Simón Berenguer, quintos también del reemplazo 
de 4854, solicitan k  devolución déla  cantidad pro
porcional al tiempo que han servido sus respectivos 
sustitutos, declarados soldados de la reserva, por 
haber tenido ademas que redimir su suerte por 6.000 
reales: .

Vista la expresada Real orden circular de 29 
de Agosto de 4857:

Considerando r  4 ■Que el citado quinto Remigio 
Oscoz no fué reclamado para cubrir su plaza en el 
ejército activo hasta él 42 de Diciembre del año 
próximo pasado, es decir, más de tres meses des
pués de la publicación de la Real órden circular de 
que se. ha hecho mérito^ por cuya razón, aunque 
esta le fuese conocida, no ptido ca sa rle  estado sino 
desde la fecha en que le Cué notificada la responsa
bilidad á que se hallaba afecto por J k b e r  ingresado 
en las filas de la reserva su sustituto:

2.° Que en este supuesto, habiendo acudido di
cho interesado al Consejo provincial para redimir 
su suerte dentro de los dos meses posteriores á su 
llamamiento á las filas del ejército, no seria justo 
ni,eqqiktÍYQ privarle efe aquel beneficio, de que no 
pudo usar dentro dpi térmico prescrito por aquella 
soberana disposición:

Y 3.° Que igualmente es justo y está en el es
píritu y en la letra de la misma Real órden, que á 
los quintos José Simón Berenguer y Gaspar Martí
nez 3$ restituya la cantidad propp^ippal al 
tiempo que- sirvieron por -ellos en el ejército ac
tivo. sustitos, sin qus obstó p ap . esto la cir
cunstancia de heber redimido ,e} prii^eno suer
te  ántes de k  publicación,de^ dicha Real órden, 
pues no hay ra2on para ubltgar á los mozos á que 
rediman su suerte por más tiempo que el estricto 
á que so fallen responsables ; k  Reina que Dios 
guarde^ oido el dietámen dadas Sesiones de Guerra 
y Gobernación del Conséf8 Réa!, y de acuerdo en lo 
principal con lo propuesto por la^ iukmas, ha teni
do á bien resolver: - ,

4.° (^ue se admita al mozo Remigio Oscoz la re- 
danciop qúo spliqita paVá.Tibertarse del servicio do 
k s  armas por la sumí| que corresponda áí prorata 
del tiempo queáun le falto por cumplir en el ejér
cito activo. * • —

2.° Que se devuelva á José Simón Berenguer y 
Manuel Martin#* la c^rttifJñ# proporcional al tiem
po que sirvieron por pl)«s cp ql ejército sus respec
tivos sustitutos. , T ;

3,9 Que ^ ta s  disposiciones se publiquen en la 
Gaeeta para que ios Gonsejes provinciales resuelvan 
en el mismo sentido; bajo su: responsabilidad, todos 
los easos de igual naturaleza, v  

k * Q u e  éí télrmino para lá rédbneión á qué alu
de la primera de «stas résoluciénes $e entienda el 
que señala d !art¿ 432 de lá léy vigente de Reetn- 
plazos, á cóntaf desde la públíoaeion oficlát de la 
presente Real órden, para todos 1 loé casos análogos 
ocurridos hastá el presénte f*y flésdé ei diá en qué 
el sustituto sea definitivamente déclarádó miliciáno 
provincial para todos los casos que en adelanté pue
dan ocurrir. f * .

Y 5.° Qqe ios individuos cóní|jpehdidos en la 
primera y ^gunda dé las d is^ ié íon^s jfre^edéníes 
debérátl acreditar los primero^ el 'tiempo qué tés 
falte por cumplir, V tos séghndós él «que ’Sírviéron 
por elfos en el ejército sus respectivos sitótitutos^

D^ Ee§l qrdpn  ̂porpunicada por ej S^. Jfiqiftro 
de ta G uerra, jo trhslado á V. E. para f.Vj conoci
miento y efectos 90rr^p9Ujdien||s. PJps guarde á 
V. E. muchos año?, lítádpid de /Sftí^mhre de 
4 858.=E1 Oficial primero, Jpan^^^e?pa(|^ é b Q r..

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Caballería.

Í Í  Setiembre 1858. Al Director general de Caballe
ría,—Concediendo un mes de Real licencia para Durango 
al Capitán graduado , Ayudante del regimiento de Húsa
res , D. Juan de Dios Franco y Torres.

Infantería*

25 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do plaza de Cadete para el colegio de Infantería á D, Ra
fael Martínez Villalobos.

Al mismo.—4d. á D. Ladislao Enriquez y Caro,
Ai mismo.—Id. á D. Guillermo Diaz y Lasarte.
Al mismo,— Id , á D. Francisco Ruiz de Quevedo y 

Martínez.
Al ipismo.—Id. á  D. Luis San Juan y Plantee.
Al misino.—Id. D. Francisco García Smith.
Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia al Te

niente D. José Crespo y Lázaro.

t t t s a s i  s h  i* * r
'  A ptiisinV —1|. permiso nato venfr á la Beníátfla al 

C |ro |8 l q . | | ¡ s  indrijffii y  B osque. ?  ’ l

Al mismo.—Id. quede sin efecto el pase que habia so- 
licitado para U ltramar el sargento primero Gaspar Borre
go y Padilla.

Al mismo.—Id. al de igual clase Antonio Vigon y Zu- 
rita . ,

Al raismo.—Id. al \d. D. Manuel Carbó y Aloy.
Al mismo,—id. al id. Domingo Aguilar.
Al mismo.—Id. ai id. Francisco Muñoz Barragan.
Al mismo.-r-Dpstinando al Capitán D. Cláudío Pascual 

y Torrejon al regimiento de la A lbuera.
Al mismo.—Concediendo un mes de próroga á fin de 

poner un sustituto al quinto provincial Andrés Martin.

Artillería,

Id. id. Al Director general de A rtillería.— Destinando 
al Museo de Artillería al Teniente del arma D. B ernardo 
Abascal.

A.1 mismo.—Id. á la Sección central de Ajustes al de la 
propia clase D. José Iranzo.

Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga á la 
licencia que por enfermo disfruta en Sevilla el Teniente 
Coronel de artillería D. Fernando Márquez dé la P la ta .

Al mismo.—Id. dos id. de licencia para asuntos par
ticulares en Orduña (Vizcaya) al Teniente Coronel D. Teo
doro Novella.

Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia por enfermo 
para* Sanlucar la Mayor (Sevilla) al Coronel D, Juan de la 
Lastra y Mata.

Al mismo.—Id. el pasé en clase de externo al Cadete 
interno dél colegio de Artillería D. Leopoldo Diaz Valles

Cuba y Puerto~Rko ,

Id. id, Al Capitán general de Cuba,—Concediendo re 
tiro con uso de uniforme al Capitán D« Juan Orduña v 
Feliu. ;

Al mism o.—Negando revalidación del empleo de Co
m iéd an te , que obtuvo en 4843 el Teniente Coronel Don 
Pedro Aguilar y Castellanos.

Al mismo.—Id, la licencia que solicitaba para la Pe
nínsula al segundo Comandante D. Amable Escalante y 
Vera.

Al mismo,—Disponiendo se le expida la licencia abso
luta al Subteniente D. Miguel de Soto y Sánchez.

Al de Puerto-R ico .— Negando á D. Emilio Butiler y 
Hurtado la instancia en q ue  pide se cubran por aquél 
ejército las seis prim eras vacantes de Gapitan.

Al mismo.—Concediendo vuelta al servicio ai Subte
niente de aquellas Milicias D. José Muñoz y Barrios,

Al mismo.—Negando á D. Antonio Padial y V izcar- 
rondo el pase al ejército perm anente

Al Director general de A rtillería.—Negando la vuel
ta al sargento prim ero de artillería licenciada D, Mariano 
Martí y Navarro.

Infantería .

27 Id, Al Director general Infantería.—Concediendo 
premios de constancia á varios individúor. dél ejército.

Al mismo.—Id. relief y  abono de sueldo? al Capitán 
D. Francisco pantoja.

Al mismo.—Id. la cruz de María Isabel Lujsa a l sar
gento segundo Pascual Romero.

Al mismo,—Id, la licencia absoluta al soldado Juan Iz* 
qiiierdo,

Al mismo.—Id, sustitución al cabo primero Antonio 
Laguia.

Al naismo.—Id. licencia temporal al Teniente p . Juan 
Domínguez.

Al mismo.—Id. al soldado provincial Felipe Castro,
Al mismo.—Id. cuatro meses de lícepcia al Capitán 

D. Antonio Lluch y Pons.
Al mismo.—Id, al Teniente D. Carlos W ambaesen.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Eustasio Alvarez.
Al mismo.—Id. al Cápitan D. Antonio Tprrent.
Ai mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Juan García.
Al mismo.—Id. a D. Felipe Bergé.
Al mismo.—Id. á 0 . Alfredo Enyiquez.
Al mismo.—Id. á D. Emilio Sartorios.
Al mismo.—Id, á 0 . Francisco, Romero.
Al misino.—Id á D. Camilo: Rodríguez.
Al mismo.—Id. á D. José Afcalla.
Al mismo.—Aclarando que  la licencia que sp le 

concedió al prim er Comandante í), Julián Frias y Año- 
ver se entienda ppx cuatro meses,

Ingenieros.
27 id. Al Capitán general de Cataluña.T-Concediendo 

permisp á D. Jacinto Mungqío para conservar una casa 
que posee en la zona m ilitar de Tarragona.

Al de la isla de Cuba.-—Aprobando el pase á la Penín
sula del soldado del batallón de Ingenieros de aquel ejér
cito Manuel García Alonso.

Al de las Bale(ares.—Concediendo permiso 4 D. Juan 
Ferriol para edificar una ca?a en  la zona militar del Cas- 
tilló dé Bellver.

Estado mai/or.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.—Concediendo permuta de 
destinos á los Tenientes D. Ramón Leal y Monreal, segun
do Ayudante de Gijon, y á D, Benigno A lvarez, segundo 
deVigo.

Al mismo.—Id. Real licencia para la villa de Pinto á 
I). Cayetano Perez Gayoso, segundo Ayudante de Valla 
dolid.

Al mismo.1—Id. para los baños de Quinto al Teniente 
Coronel del cuerpo de Estado Mayor del ejército D. Juan 
Montero y  Q ab u ti, Jefe de la sección de Canarias.

Al mismo.—Id. para Valladolid al prim er Goiqandante 
D José Mateos y N o li, Sargento mayor de Alicante.

Al mismo.—Nombrando Sargento mayor de la plaza de 
Zaragoza al Teniente Coronel excedente de Estado Mayor 
de plazas D. Francisco de Castro y Martin.

Al mismo.—Id. G obernador m ilitar de Mequinenza al 
prim er Comandante excedente D. José Valcárcel y Ga- 
íiano.

Al mismo.—Concediendo la dispensa de edad de seis 
dias para presentarse á examen de ingreso en la escuela 
de Estado Mayor en Julio del año próximo á D, José Bas
caran

Al Capitán general de Castilla la Nueva,—Destinando 
interinam ente á auxiliar los t r a b a ja  de la sección del 
cuerpo de Estado mayor del ejército 'de Castilla la Nueva 
al Capitán del mismo D. Joaquin Bjake y O rbaneja que 
sirve en la de Navarra.

: Carabineros. :

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo
niendo que el Capitán de reemplazo D. Jyan Gil y Mon
teé pase á cubrir una vacante que de su clase existe en la 
Comandancia de Huesca. *

Al m ism o—Id. qqe los Tenientes de reemplazo Dpn 
Francisco Aguado y Asín y  D. Julián A gúirre y  López p a 
sen colocados á las Comandancias de Huesca y Alicante.

Aí mismo.—Id. que los Subtenientes de reemplazo 
D. Vicente de Castro v Crucellas y 0 , Joaquin Brugadas 
Y Fages pAsen colocadlos A las Comandancias de Navarra 
y Málaga. ’ !

Al inismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia para la ciudad de Córdoba al Sqbteniente de la Co~ 
mandancia dé Afinería O. Rafael Leqn y Molinera.

Al mismo.—Id. paéa Rivadeo al Teniente déC átab ine- 
ros D. pascual Garceta y González,

Inválidos.

Id. id, Al Director Comandante general del cuartel 
de Inválidos.—Concediendo ingresé en el cuartel de In 
válidos al soldado licenciado José García Rodríguez

Indultos,
Id. id. Al Capitán General de Andalucía^—Conce

diendo á Antonio García Aguilar indulto de la deserción 
q t^  cometió éR

• Retirados.
Id. id. Al capitán General de las Proviqcifts Vas* 

congad^s^t^poédiepqo traslaciop de retiro  á D, Mariano 
Rodrigo de Campos.

Al de Castilla la  |*e|iabIlitac^H á Bonifa
cio Armuña y Bermejo.

At de Valencia.—id. á Bartolomé Granero y Tolon.
Al de Granada.—Id. relief y abono de sueldos á Don 

José de Torres y Reina.
Al de E xtrem adura.— Desestimando la instancia de 

Doña Patrocinio Tribes en solicitud de abono de atrasos 
de su difunto esposo.

€uba y Puerto-Rico.
Id. id. Ai Capitán general de puerto?Rico.—Aproban

do una propuesta reglam entaria de aseepsos del arm a de 
infantería de aquel ejército.

Al mismo.—Dando colocación el Subteniente ¡y José 
Sevilla y Hernaez.

Al de Cuba.—Negando una instancia de D. José María 
Arce, en representación de los padres del soldado Manuel 
del Cam po, en solicitud de que se le entreguen los 6.000 
reales del fondo de retenciones,

Ingenieros.
28 id. Al Ingeniero general,—Concediendo á D. Juan 

Salinas y Ramírez $J euerpo de ingft^am g en su

’ T

tificacion, ocupando la plaza de nueva creación que re 
sulta vacante en Menorca,

Artillería ,

• ^  Director general de A rtillería.—Destinando
a la brigada fija del prim er departam ento al Cápitan Don 
José Lull,

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de G uardias c i

viles. Concediendo un mes de licencia para Segovia al 
Teniente de infantería del cuarto tercio det cuerpo Don 
Pedro Mayor y Jiménez.

Al mismo. Id. el premio de constancia de 20 rs, al 
mes á 13 individuos de infantería del cuerpo.

Al mismo.—Id, el de 10 id. á 12 individuos del mi$mo.

Sam idad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con

cediendo un mes de próroga á la licencia que está disfru
tando D, Nicolás de Tapia y U reta , Inspector médico y 
Secretario en comi§ion de Ja Dirección general de! Cuerpo;

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION DE ARMAMENTOS
Estado de las aprehensiones verificadas por los buques (juarda-costas pertenecientes á los trozos del 

i\orto. Poniente y Levante durante los meses de Abril, Mayo y Jumo del año actual.

Embarca- va lo res  
ciones Reos, Bultos Idem Idem Fanegas eü  c l a sif ic a c ió n .

TROZOS. apJ¡e.hen~ lícitos. ilícitos. tabaco. desal, „ ”  r , t 
aitJas- Rs. vn. Cénts,

En el del Norte, .................................
1 4 1

r .
• • 1 2 .8 9 4

En el de Poniente.................................... 2 4 6) o 39 1 4 6 1 8A Ó 1 3 .2 2 0 ,3 6

En ei de L evante .................................. 4 H A 4 2 33 1011 0 230,786

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan acree
dores al Estado por débitos procedentes de la* Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en  la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesonería de la 
Dirección general de la  Deuda, de diez á tres en  los dias 
no feriado?, á recogerlo s créditos de dicha Deuda qóe 
se hari emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda p ú b lic a ; en el 
concepto de que préviam ente han de ob tener del De
partam ento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
m e ro  de salida de sus respec tivas  liquidaciones,

Número 
de salida
de las li- Nombres de los iuteresadoi.
quidacio- 

nes.

c o r u ñ a .

62955 D, Juan Bautista Arbaizu.
62956 D, Vicente Aneyros.
62957 D, Andrés Arive.
62958 Doña Josefa Arce.
62959 D, Juan Bugios y Fraucisca Montiñan.
62960 Doña Josefa Beovide.
62961 D, Joaquin Burgos.
62962 Doña María Josefa de la Busta.
62963 D. Juan Antonio Bracho.
62964 D. Antonio Blanco.
62965 D. José Brandariz.
62666 D. Ramón Blanco.
62967 Doña Modesta Breña y Lizarbe.
62968 D. Bernardo Beyra.
62969 Doña María Bujan y Varela.
62970 Doña María del Campo.
62971 D. Francisco Campos,
62972 D. Juan Cibran.
62973 D. Fernando Carrasco.
62974 Doña Antonia Castivelo y Arines.
62975 Doña María Cebreiro.
62976 D. José Diaz Robles.
62977 D. Ramón Doval.
62978 Doña Antonia Rosa Doze.
62979 Doña Francisca Diaz,
62980 D. Ignacio Daz.
62981 D. Francisco Fraga.
62982 Doña María Ramona Fernandez Montenegro,
62983 D. Agustín Fernandez.
6?984 Doña Gabriela Manuela García.
62983 D. Matías de Feal.
62986 D. Felipe Freyre.
62987 D. Rabio García Pita.
62988 D Antonio Gómez.
62989 D. Agustín García.
6*2990 D. Manuel García Guardado.

P- Benito González,
62992 b . Benito García.
62993 Doña María Antonia Galan.
62994 D. Ramón García Montes,
62995 D. Juan Iglesias.
62996 D. Pedro Janeyro.
62997 D. Antonio Leal.
62998 D. Rafael de Lara,
62999 D. Francisco López.
63000 D. Pedro Lafuente,
63001 D. José López Regueyro.
63002 D. Manuel López Falcon.
63003 Doña Manuela López.
63004 Doña María Antonia López,
63005 D. Gregorio Leura
63006 Doña Vicenta Leal.
63007 n. José Lizasoain.
63008 D. Silvestre León 2.®
63009 Doña Josefa Martínez.
63010 D. Diego Montequin.
63011 D. Ambrosio Mañueco.
63012 D. Antonio Moreno.
63013 D. Norberto Martínez.
63014 D. Alvaro Miranda Popce.
63015 b . Fernando Medina.
63016 Doña María Antonia Majdopado y Calbo,
63017 Doña María Montenegro.
63018 Doña Josefa Moreno,
63019 D. Andrés Mendez.
63020 D. Manuel Márcos,
63021 D. Juan Moure.
63022 D. Bruno Nogueyra.
63023 0oña María Inés Noveyra.
63024 Doña Antonia Manuela Noval,
63025 D. Modesto Noveyra,
63026 D. Mateo Ortiz.
63027 D. Manuel Olea.
63028 D. Miguel Otero.
63029 D. Antonio da Pena.
63030 D. Antonio Pato.
63031 Doña Rita Periche y Cabrera.

Do5a del Carmen Pindu y Cabrera,
63033 Doña María Precedo.
63034 D. Antonio Perisach.
63035 D. Vicente Perez,
63036 D. José Pascual,
63037 D, José Pereyra,
63038 D. Alejandro Perez.
63039 D« José Pereyra.
63040 Doña Teresa Pereyra,
63041 D. Joaquin Perez Villaamil.
63042 Doña María Autopia Romefo,
63043 Doña María Antonia Ramos,
63044 D. Miguel Rojo.
63045 D. José del Rio.
63046 D. Julián Reboredo.
63047 D. Juan Rodríguez Fernandez
63Q48 Doña Dolores Romay,
63049 Doña Manuela Rpis.
63050 Doña Mana Bernarda Somoza,
63051 D. Rafael Salgado,
63052 p , Manuel Saula.
63053 D. Manuel Sánchez
63Q54 Doña Dolores Salgado Araujo,
63055 Doña Lucía Tejada.
63056 Doña Josefa Torrente*
63057 Doña Teresa Tomasi.
63058 D José Villadeamigo.
63059 D, Martin Vugidos,
63060 D, Benito ViUapaarin,
53061 Doña María Josefa y María Teresa Villar,
°?062 Doña María Manuela Valeriano,
naÜSv D- Agustín Villaseñor.

P- Mariapo Villalobos*
63065 D. Jqsé Villar Frontín.
63066 D. Francisco Vilariño.
§3067 P. Jacobo Vázquez*
§3068 p . Nicolás Vives.
63069 D. Fernando Vidal.

Número 
de salida
de las li- Nombres de 1q$ interesados,
quidacio- ’ '

nes.

63070 D. Juan Vidal, 1.°
63071 D. Juan Vidal. V
63072 D. Domingo Villa.
63073 D, Tomas Blas Valcárcel,

MADRID,— JUBILADOS DE GRACIA Y JU §TlC ty,

63074 D, José Sellés y Palos.
63075 El mismo.
63076 El mismo.
63077 El mismo,

MADRID,^-M OJíTÉ PIO CIVIL,

63078 Doña Fernanda Balluger*.
63079 La misma,

CÓRDOBA,— MONTE PIO CIVIL,

63080 Doña Catalina Dolagaray,
63081 La misma. 7

SEVILLA,

63082 D. Mariano Calbo.

Madrid 16 de Setiembre de t$58.r-E l Secretario A n
gel F. de Heredia.=V.° B.°,=*El Director general, Presi
dente en comisión, Roda.

ALAVA.

63083 D. Santos Ramón García Motilna,
63084 D. Angel Víctor Landa,

ALBACETE.

63085 D. Diego Araque.
63086 Doña Lucía Jiménez.
63087 D. Sebastian Martínez,
63088 Doña María Martínez.
63089 D. Pedro Mateos Raniero.
63090 D. Pascual Sánchez.

ALICANTE.

63091 D. Francisco Ramón Carrion.

BALEARES.

63092 Doña Josefa y Joaquina Guillen,
63093 Doña María Josefa Zuan.
63094 Doña María Ignacia Moragues.
63095 Doña Ramona, Josefa é Isabel Palau.
63096 D. José Sacanell.
63097 Doña María Taltebull.
63098 Doña Antonia Tur.
63099 pona Eugenia Yallespina.

Guipúzcoa.

63100 Doña Angela Gómez.
LÉRIDA.

63101 D, Antonio García.
63102 Doña Teresa Ibañez.

LOGROÑO.
63103 Doña María Abad.
63104 Doña Josefa Acelay.
63105 Doña Felipa Bezarés,
63106 Doña Paula Estavillo.
6$107 Doña Ramona García.
63108 D. Bruno Hernández,
63109 Doña María López.
63110 Doña Lucía Lacalle.
63111 Doña Narcisa Navarro,
08112 Doña Ja viera Ruiz.
63113 Doña Francisca Solorzano.
63114 Poña María Santos San Rom?n.
63115 Doña Martina Sabando,
63116 Doña Isabel Villalta,
63117 D, Ventura Vera.

LUGO.

63118 Doña María Andion v Parga.
63119 Doña Amalia García Fernandez,
68120 D. Jacobo La torre.
63121 Doñá María Silveyro.

m u r c ia .

63122 D. Francisco Azorin Soriano,
63123 Doña Teresa Baca y Barmund^z.
63124 D. Diego Balanza.
63125 Doña Cristina Benzo.
63126 Doña Cármen Castillo.
63127 D. Miguel Fernandez Marín.
63128 P. José Fernandez Sané,
63129 D. Francisco Gómez.
63130 Doña María del Cármen Garbier.
63131 D. Ramón García.
63132 D. Pascual González Ruiz.
63183 Doña Josefa Gómez Sasleva.
63134 D. Pedro García.
63135 D. Francisco Gimen??*
03136 D. José Gambin.
63137 D. Francisco de Paula Hoyo?,
63138 D. Benito Herrera.
63139 D. José Henarejos,
63140 D. Francisco Lúeas Ibernon.
03141 Doña Dolores Jaquineto.
63^42 H* Francisco Llopis *
63143 D. José María Aifocea,
63144 D. Gonzalo Marín.
63145 D- Andrés Menduiña.
63146 poña Josefa Martine?.
63147 Poña Josefa OI mor.
63148 D. Sinforoso Ortega,
63149 D. José Puche.
63150 D. Alfonso Soriano,
68151 D. Antonio Sepúlveda,
63152 D. Jerónimo §inó.
63153 Doña María Josefa Trevíñp,
63154 0 . Ginés José Zamora.

ORENSE.

63155 D. Florencio López.
63156 D. Luis Meseno.
63157 D. ManueJ Rivera.
63158 D. Ignacio Rodríguez,
63159 D. Juan Rodríguez Rivero.
63160 D. Francisco Rosendo,
63Í6Í D. José Bernardo Sotelo.
63162 D. Bernardo Vázquez,
63163 D. Bernardo Uiloa.

PONTEVEDRA.

63164 Doña Josefa Bernarda Alonso.
63165 Doña María Teresa Martínez.

Número 
de salida
de las 11- Nombres de ios interesados.
quídacío*

nes.

SANTANDER.

63166 Doña Gabriela Azcona y Setien.
63167 D. Q uintín García de la Llave.

v a l e n c ia .

63168 D. Francisco Burgués.
63169 Doña Manuela Coudon.
63170 Doña María del Cármen y Dolores Coudon

Quintana.
63171 Doña María Josefa Donat y Alviol.
63172 Doña Magdalena Llovet.
63173 D. Lorenzo López.
63174 D. Ciríaco Larriva.
63175 D, Máximo Malanca.
63176 D. Manuel Monzón. „
08177 É  iF k u e l M oghp  i  Oríto.
63178 f), Vicente Pero. ^
§3179 D, Joaquín RaffiÉ. ¿
03180 D. pascual Renarh
6 3 l | l  D, José % > •
§3182 D. Fr^iciseo S p e r .
63183 Doña ¿ a i p d o r r
63184 Doña María Zaragoza.

VALLADOLID.

63185 Doña Natalia Martínez.
63186 D. Antonio Ramón Soler.
63187 D. Diego Fernandez de GáJlro.

ZAMORA,

63188 D. Pascual Orieta.
63189 D. Pedro Pulido.
63190 D, Antonio Vallejo.

ZARAGOZA.

63191 D. Ignacio Badia.
63192 Doña Benita Simés y Yoldi.
Madrid 17 de Setiembre de.1858.=»El Secretario, An 

gel F. de Heredia.=V.° B,°==El Director general, Presi
dente en comisión, Roda,

B A L E A R E ?.

63193 D. Sebastian Baya Beñus.
68194 x Doña Concepción Carelón.
63195 D. Bartolomé Serra.
63196 D. Antonio Terrada,

BARCELONA

63197 p. Miguel Alsina.
63198 Doña Rita Coll.
63199 D. Pedro Fuster.
63200 D. Tomas Moragas.
63201 Doña Francisca Miró-
63202 D. Juan Morell.
63203 Doña Manuela Puig/
63204 Doña Clara Pares.
63205 Doña Rita Raures.
63206 D. Antonio Ferrer.
63207 D. Raimundo Ferrer.

GERONA,
63208 D. José Sola,

Hü e s c a ,

63209 D. Pascual Arce,
63210 D. Roque Hernández,
63211 D. José Sola.

LEO N,

63212 D. Santiago Alonso.
63213 D. Manuel Perez Cortés.

SALAMANCA

63214 D. Manuel María de Arcos.
63215 D. Ramón Arévalo.
63216 D. Braulio Albarran.
63217 D. Juan Alvarez.
63218 D. José Caamaño.
63219 D. Bernabé Fuentes.
63220 D. Manuel García.
63221 D. Antoqio Hernández.
63222 p. Santiago,González.
63223 P. Eugeniolñernandez.
63224 D. José Hernández Sierra.
63225 D. Domingo López.
63226 D. Martin L á z a r o ,
63227 D. Tomas León.
63228 D. Diego Manso.
63229 D. Juan Manuel Mateos.
63230 D. Román Martin.
63231 D. Santiago Munguía.
63232 D. Casimiro Montero.
63233 D. Alonso Miguel.
63234 D. Blas Olgado.
63235 D. Pablo Oliva.
63236 D. Francisco Pindó.
63287 D. Vicente Perez Olgado.
63238 D. Manuel Pacheco,
63239 D. Serafín Payan.
63240 D. Manuel Romeu.
63241 D. Juan Ratero.
63242 D. Jerónimo Rodríguez.
63243 D. Raimundo Rodríguez.
63244 D. Santiago Ruano.
63245 D. Isidoro Sánchez.
63246 D. Miguel Santos,
63247 D. Antonio San Juan.
63248 D. Juan Soria.
63249 D. Mauricio Valiente,
63250 p . Manuel Valverde.
68251 D, Félix Vicente.

T E R U E L .

63252 D. Juan Ariño.
63253 D. Joaquín José Ainca.
63254 D. Francisco Blanco Calderón,
63255 D. Pedro Carcel)qr.
63256 D. Gabriel José Cester y Viilarip,
63257 D, Mariano Cortés.
68258 D. Miguel Calvo.
63259 D. Mariano Colasa
63260 D. Gregorio Cotonía,
6326Í P. Vicente Cortés,
63262 D. Antonio Espallargas y Tollo?.
63263 D. Juan Ferrqr.
63264 D. Diego Franco,
63265 D. Juan Giménez.
63266 D, Juan Antonio Gímenqz.
63267 D. Joaquin García.
03268 D. Joaquin Gascón,
63269 D. Pablo Gargallo.
63270 D. Mariano Gil de Sola,
63271 D. pugenio de Luelmo.
63272 D. Matías Larin.
63273 D. Ramón Laguía.
§3274 p. Manuel León y Monzon.
63275 u . José Mafco.
63276 D. Sebastian Maya,
63277 D. Agustín Miguel,
63278 D. Juan Monfortp.
68279 D. Tomas Montañés.
63280 D. Rafael Porcal.
63281 D. Juan Miguel Segovia.*
63282 D. José Ramón Valledor.
63283 D. Gabriel Sánchez Lazo ano.
63284 D. Miguel Val.
63285 D. Miguel Villarroya.
63286 D. Juan Vicente Sánchez,

TARRAGONA.

63S$7 D. Pedro Ltopis.

VALLADOLID.

63288 D José Jaurie.

ZAMORA.

63289 D. Alberico Alvarez.
63290 D. Antonio Bercero.
63291 D. Manpqi I?pnite$.
63292 D» Manuel Fesmua.
63293 D. Pedro F rancia.:
63294 D. Romualdo Gutiérrez.
63295 P» Cipriano Gonzalo*.
63296 D. José Hernández,
61297 D. G abriel Juárez,
63298 D. Francisco Morillo.
63299 D. Ángel Manteca.
63300 D. Tomas Moráledá.
63301 D. Atilano Merino.
63302 D. Ramón Puente plores,
63303 D. Félix Santa María,
63304 D. Juan de la Torre.
63305 D. Antpnio Villamor.
63306 p. Remigio Yelq$cp. ÁQfle.
Madrid 18 de Setiembre de 1888.«=E1 Secretario/

F, de Heredia.«»V.# B.0*»E1 Director general, fí*?!?" 
en coraisioa , Roda,



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES y PUERTOS. — PROVINCIA DE MADRID.

Obras públicas.

icn v irtud  de lo d ispuesto por la Dirección g enera l de 
k as públicas con fecha 20 del actual, se señala el dia 21 

Octubre próxim o, á la una de ia tarde , p a ra  la subas- 
las leñas que p roducirá  la poda del a rb o lad o  del 

ía al de M anzanares en la. pa rte  com prend ida  entre h  
^hecera  y la p rim era  esclusa.

La subasta se celebrará  en  los térm inos p reven idos 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corle, 

P°Jj e\ gp. Ingen iero -Jefe  de la provincia „ en  su  oficina, 
a íada en  *a ca^ e *a Pueb la , núm , 12, cuarto  p r in c i-  

5 1 donde se halla de m anifiesto el pliego de co n d ic io - 
Pps correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados. 
realándose exactam ente al ad junto  m odelo , y la c a n ti

dad flue (Ine cons^ nar p rev iam en te  como garan tía  
ra tomar p a r te en  la subasta se rá  la de 1.000 rs. vellón; 

P riendo  acom pañar á cada pliego cerrad o  el docum ento 
ue acredite haber realizado el depósito  del modo que 

deviene la referida  in stru cc ió n .
P el caso de reu n irse  dos ó más proposiciones ig u a -
. se celeb ra rá , ún icam en te  en tre  sus autores, una s e -
onda licitación ab ierta  en los térm inos p re sc rito s  por 

fa citada in strucc ión , siendo la p rim era  mqjora que se 
haga por lo m enos de 100 rs. vn., quedando  las d em as á 
voluntad de los lid iad o res .

Madrid 30 de Setiem bre de 1858,== El Jefe in te rin o , 
Joaquín Ortega.

Modelo de proposición,
D N. N. vecino d e    en terado  del an u n c io

publicado con fecha d e ............................  y de las condicio
n e s  que se exigen para  la subasta de las leñas que p ro 
duzca la poda del arbolado del Canal de. M anzanares e n 
tre la cabecera y la p rim era  exclusa , me com prom eto  á
dar la can tidad  d e . . . .  -----

¡Fecha y firm a.) 3709

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE VILLA EL PRADO.

El A yuntam iento  de Villa El Prado, con su p erio r a u 
torización, a rrie n d a  po r tiem po de cuatro  años, á con tar 
desde 4.a de E n e ro  de 1859, la recaudación de l derecho  
de pontazgo qu e  le pertenece  por el tránsito  po r el 
puente de la P edrera , sobre el rio A lberche, en  ju r isd ic 
ción de Aldea del F re sn o , p rocediendo en  el co n tra to  en 
los térm inos p reven idos p o r el reg lam ento  de 16 de No
viem bre de 1853, y en su v irtud  el p r im e r  rem ate  se 
verificará de diez á doce de la m añana del d ia 4 de No
viem bre venidero , en  la Sala c ap itu la r  de la expresada 
Villa, bajo el tipo m enor adm isible de 11.014 rs, 60 c é n 
timos por cada uno  de los cuatro años que com prende, 
y conform e tam bién  con el contenido del pliego de con
diciones que de m anifiesto al público existe  en  la Secre
taría m unicipal con la tarifa  c o n ce d id a , donde pueden 
enterarse los licítadorés.

Villa El P rado Setiem bre 26 de 1858. « M a r ia n o  Paz 
Garda Vaílano, . • 3713

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 2 DE OCTUBRE
d e  1858,

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reautnur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 ra.. 
9 m .. 

4 2 . . . .  
3 t. • . ; 
6 t .. . 
9 n . .

710.15
709.38
708.09
707.97
708.58

15°. 4 
48°, 6 
19°, 6 
15L7 
4 3°,8

19°,2 
23°,2 
24°,5 
19°,6 
47°, 3

•n ; n . e .
E s te . . . .  
N orte .,
E s te -----
N, E .. . .

Cubierto.
Nubes.
Idem,
Idem.
ídem ,

Tem peratura m á 
xima del d i a . .. 

T em peratura m á 
xima al so l.........

Tem peratura m í
nima del d i a . . ..

i y ,6 

30°9  

10°,6

24°,5 

3 8 /6  

13°,3

Evaporación en  las 24 h s ,. 
Lluvia en las 24 h o ra s ,

19,3 m ilím etros,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. I
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 2 de Octubre de 1858.

Hcra.

Barómetro 
en milíme 
Iros, á 0oy 
al nivel deí 

mar.

Temperatu
ra en grados
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado de! cielo,

7 de la ra. 763,9 20,8 S. S. O; Nubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios p u n to s de Europa y  Africa 
el 27 de Setiembre á las siete de la m añana .

Barórne* Tempera
tro redu
cido á 0o

tura en 
g r a d o s

Dirección
del

ESTADO
LOCALIDADES. y al nivel 

del mar.
centígra

dos.
viento. DEL CIELO.

D unkerque............. 771 ,0 . 1 4 ,0 .« N. O . . Cubierto.
Paris........... .............. 770 ,8 ,. 11,7 .. N. E . ' . Despejado.
Bayona..................... 768 ,7 . i 0 ,8.. s .  s . o . Vapores.
Lyon.......................... 771 ,4 . 16,3 .. S. E .. Despejado.
M adrid...................... 763,1 . 14,0 .. N.N. O. Cubierto.
S^n F e rn a n d o ___ 757,1 . 21 ,2 .- E,%NK Id e m . '
T u r in . ..................... 770 ,3 . 47,0 .. N....... Sereno.
Bruselas.. 771,0 . 13,3 .. O.N.O. Niebla.
V iena..................... .. 767 ,6 . 13 , 1.. N.N. O. Sereno.
San P e te rsb u rg o .. 753 ,8 . 8,1.. s .  0 . . . Lluvia,
Florencia................. 767 ,3 . 48,0 .. N. E. . Sereno.
Lisboa.. . . . . . . . 760,2 . 20,6.. N. E .. Nubes.
Roma....................... 768 ,4 . 4 5,5.. N.N.E. Despejado.
A rgel................. 766 ,8 . 24 ,3 .. E....... N ubes,
Constantinopla. . * 762 ,7 . 4 7 ,5 .. N. E, . Idem,

Rafael E xea ,

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID,
De los p a rte s  rem itid o s en  este d ia  por la  In ter v e n -  

d o n  de A rb itrio s m u n ic ip a les , la deí m areado de g rá 
nete'y nota de p rec io s de a rtícu los do consum o, re 
sulta • lo sig u ien te -

ENTRADO POR LAS PUERTAS  E N  E L  D IA  D E  H O Y

2.589 fanegas de  trigo.
4.819 a rro b as de  h a r in a  de id.
2.860 lib ras de  pan cocido,

46.768 arro b as de  carbón .
95 vacas, que com ponen 35.4 35 lib ra s  de peso,

728 c a rn e ro s , qu e  hacen 16.729 lib ras da peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne 40 v a c a , da 48 á 52 rs . a r ro b a ,  y da 48 Tito 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem d e .te rn e ra ,  de 60 á 80 rs. a rro b a , y de 32 á 38 

Cparfos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 94 á i 00 rs . a r ro b a ,  y de 32 á 36 

cuartos libra .
Jam ón, de 4 44 á 122 rs .  a rro b a  , y de 42 á 54 cuarto s  

fibra.
Afeite, de  60 á 62 rs . a rro b a , y d e  19 á 20 cu arto s  lib ra . 
Vino, de 34 á 42 rs . a rro b a , y  de 40 á 14 cu arto s cuartillo , 
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 á 16 cu arto s.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 40 á 46 cu arto s  

fibra.
Jadías, de 22 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A troz, de 30 á 34 rs . a rro b a , y  de  10 á 14 cuartos libra, 
E n te ja s , de 14 á 16 rs. a rro b a  r y de 6 á 7 cuartos 

fibra,
C arbón . de 7 á 8 rs. a rro b a .
ab o n , de 50 á 58 r s .  a rro b a , y de 19 á 24 cuarto s lib ra . 
* ta tas, de  4 á 5 rs. a r ro b a , y á % cu a rto s  libra..

h l m atejaw  m  boy: -

Cebada, d » 2 5  á 28 rs. fanega.
Algarroba á 41»

Trigo vendido,

24 fanegas. , ,  á 62 rs. 44. .  . . . . . .  , . / á  60 rs
100  60 80   65
3 8 . . . . . ; . . . .  58 3 0 .   ...........  66%"
2 6 . . . . . . . .  54 % 34........................  60
50................. .. 66 1 0 0 . , . .  . . . . . .  60
9 2 .  . ...............  66 40 ........................ 57
38 65 1 2 0 . . . . . . . . . . .  ,’7 t/,
36 .......... 63 47.................  a "
80-----. . ------  65 33........................ ( >
2 0 . . .  . ........... 6o % 26................   5 5 %
3 6 , .................  61 3 7 . . . . . . . .  t > . 6 6 "
1 5 . . . . . . . . .  64 38 .............. . . .  56
4 0 . . .  . . . . . .  64 % 3 2 . . . . . . . ____  62
42. .  .............  64 *$ 7 2 ................... 56 %
72 ............. 56 38 P a r d o . . . . .  52
40 ...................  56 % 38 .......................  58
6 0 . . . .  . ......... .56 % 56................. .. 59
3 3 . . . . . . . . .  56 38 Pardo  53
4 0 . .  . ............. 60 61 Yicálbaro..  57
4 4 .   ............. So 51........ ............ .. 58 %

. 28. . ...............  55 38.......................  57
6 8 / . . . : : . . . .  62 27.......................  55
16___ ______  60 19....................... 54 %
5 1 . . .  . ........... 66% 30.......................  53 %
4 8 . ..................  • 59 % 46.......................  60
2 5 . . . . . . . . .  . 66 3 4 . -  ..............  53
4 3 •  60 % 29   .............. .. 58 %
3 0 . . . . . : . . . .  59% 3 4 . ...........  . 64
24  . .  66 80 .........................  " 5 5
5 0 . . . . . .  . . ,  56 % ( _  £ 8 ...................... 57

T o ta l , . . . . . . . . . . .  2.682 fanegas,

Quedan por vender  sobre 4.357.
Precio máximo.  66 %
Idem mínimo , .  .............. 52

Lo que s e  avisa al púbiíeo para su inteligencia. 
Madrid 2 de Octubre de ! 8 5 8 . «  El Aleaíde Corregi

dor,  Duque de gesto.

B O L SA .

Cotización del 2 de Octubre de 1858 a  las tres  de la 
t a r d e .

FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 1 00. consolidado, publicado, 41-85 c.
Inscripciones de id .,  consolidado, 42-10 y 42-15 á fin 

del cor. vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30*60.
Inscripciones d é  id. , diferido, 30-80 á fin cor ó á 

vol.
Material del Tesoro*preferente c o n , í n t e r e s , id ,,  31 á 

fin próx, ó á vol.
Idem no preferente con ín teres ,  no publicado, 64 p
Deuda arnorMzable de primera  clase, id , 20-40 p.
Idem de segunda, id .,  id . ,  14 p.
ídem del p e r s o n a l , id .,  10-25 d.
Acciones de carre teras .  — E m is ió n ' de 1 .* de Alu d 

Je 1850 de i  2.000  rs., 6 por 100 a n u a ) , publicado, 39-26 : 
no publicado , 91.

Idem de i 7 de Junio de i Bol de á 2.000 rs . ,  no p ub l i 
cado, ,89-2a.

Idem de 31 de Agosto de i 852, de  V2.009 rs..  id ..  87,
Idem de 17 de Julio de i 856, de á 2.000 r s . , id.,  90 d.
Acciones de obras públicas de 1 .° de Julio de l 838 

idem, 84-80 d.
Acciones d e l  Canal de Isabel. II de á 1.000 re. , 8 

por 100 a n u a l , id, , 1 0 5 .
Idem del Banco de España,  id .,  163 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica  de San Juan  de 4 b 

caráz , i d . , 52 d.
Idem del ferro-carri l  de Madrid á Zaragoza y Alicante 

i d . , 1.920,

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fecha , 50-25 p.-r-París á 8 dias vis
ta , 5-25 p.

Plazas deí re in o ,

Daño. Benef. Daño. Bennf.

A lbace te ,- . .  1/4 . .  Lugo ............  1/2
Alicante. . .  . . 4 / 2 d .  Málaga . . . . . . \ / \
A lm ería . . .  par .  > . M urc ia   . .  \ / l  p.
Avila...............  . .  O rense   3/i
B a d a j o ? . . . .  1 p. . .  Oviedo. . . . \¡% p ,
Barcelona,. .  . . 4/4 p. F a le n c ia . . .  , 1 /4
Bilbao............. 1/ 2  Pam plona..  . .  i / á
B u r g o s . . . . .  . .  1/8  Pontevedra ,.  5/8
( laceres . . . 1/2 p. S a lam an ca . .  1/2 d.
C á d iz . , ,  . . .  4/8 p. San Sebas-
Castellón , ,  , . , . t ian..  . . . .  . . \/%
Cíudad*Rea|. . .  S a n t a n d e r . .  . .  1 /4  p.
Córdoba . , . 1/4 . . .  Santiago  3/8 d.
Cor u ñ a . . .  . 4/2 p. . . SegoVia,  . . .  „.  4/4
C uenca  . : , , .  ; (Sevilla, . . . .  4/4 p.
Gerona . . . . . S o r ia ....  3 / 8
Granada par p. T a r r a g o n a , . par,
Guadalajara. par. . .  T erue l ....................... .
Mu el va. . . .  ¡ Toledo  3/4 d.{
M uesca. . . .... : , ,  *, Valencia . . .  , .  1/2
J a é n . . . . . . .  3/8 p. . .  Vallado! id . .  í / i
León. . . . . . . .  1/4 d. . .  ■ -> V i to r i a ...................... .4 <|f
L é r id a . . . . .  , , , . .  Zam ora.  . . ,  par.
Logroño. . . . .  par p. ■.. Zaragoza, . .  par d. . .

ir"TiUni a r i^ni-twrrm' nmTimwviTaai«—  —   - .. _____

PROVIDENCIAS JUDICIA LES.
D. Justo Diaz Gallo de Alcántara . Juez de p r im era  instancia 

de este part ido  de Vitoria.
P o r  el p resen te  cito , llamo y  emplazo á las personas que se 

c rean  con derecho á la p rop iedad  de la mitad re scrvab le  de  los 
bienes del vínculo fundado  en Salinas de Anana por  D. Diego 
Zara te  y  M urga ,  p a ra  que en el té rmino de  30 dias,  que  se con
ta rá n  desde  la inserción  de  este anuncio  en la Gaceta de M adrid .  
se p resen ten  en este  J u z g a d o , p o r  sí ó por  a p o d e r a d o / á  d e d u 
cir  sus acciones y  derechos ;  pues de  no hacerlo les pa ra rá  el p e r 
juicio que hub iere  lugar.  Así e s t á ‘m an d ad o  en provideneia  del 
dia de a y e r  en el pleito que se sigue e n t re  D. Lorenzo Izquierdo,  
D. José L uyando  y  D. Manuel Félix Argiiolles, este como marido  
de Doña Faustino Luyando.

Vitoria 20 de  Julio de  1858. - .J u s to  Diaz G a l lo — P o r  m a n d a 
do de S. S , M ariano de Ugarte .  , 0707

D: Sanios A avar ro  y Tur iego,  Juez  de  p r im era  in s tan c ia■ de 
esta c iudad  de Castellón y su partido .

P o r  el presen te  se ci ta , llama y  emplaza  por segundo pregón 
y edicto á Bautista Llopis ,  álias Balles teros , tr a tan te  en lana^ y 
bueyes ,  na tu ra l  y vecino de Lir ia ,  p a ra  que dentro  de nuevo 
dias,  á conta r desde esta fe c h a , se p re sen te  en las cárceles  p ú 
blicas de  esta cabeza de pa r t ido  á re sponder  de  los cargos que  
le resultan en la causa que de oficio estoy  in s t ruyendo  sobre ex-  
pendicion de moneda falsa; bajo apercib im iento  de  que t ra scu r r i 
do  dicho té rmino sin veri fi carlo , á su ausencia y rebeld ía  se le 
señala rán los estr ados  del T r ib u n a l ,  con quienes se en tenderán  
las sucesivas d i l igenc ias , parándole  el perjuicio que  h ay a  lugar.

Dado en Castellón de  la Plana á 24 do Setiembre  de  1858 
§2BÍÍs, Í55v a ->ro Y .Tariego.— Por .su  mandado.  Cristo bal Sah/i.¡

 ......  tmm--- ——45

En v i r t u d  d e  providencia  de l Sr. D. Manuel Rioboo, ,T,ipz do 
pr im era  instancia de! d is tr ito  de l Norte de  esta corte  re f r enda 
da  p e r  el Escribano de  núm ero  D. Car los  González d’é R em edo  
por  ausencia  d e  D. Juan  Perea  . se saca á pública  subasta |a cuar
ta p a r te  de  una  casa, re tasada  en 8.300 r s . .  sita en la calle Real 
de  A ravaca ,  que linda con otras casas de  D. Luis Usoz v  Ma
rta  S a n z , perteneciente  á la te s tam entaría  de  Rafaela A y iá o  E n  
su consecuencia , quien quis ie re  hacer  pos tu ra  á la re fe rida  c n L  
ta pa r te  de  casa acuda  á la audiencia  del J u z g a d o , sita en el pa
seo d e  Lucha na .  el d ia  '  de  Octubre  p róx im o y  hora  d e  las do
ce de  su m a ñ a n a ,  que  se señala pa ra  verificar  el r e m a te ,  p u -  
d iendo  antes e n te ra rse  de  lo= autos que es ta rán  de  manifiesto en 
la Escribanía  á las horas  regula res.  3715

Juzgado  d e  paz de  M adr id .  =  Distri to  del Mediodía — P o r  el 
p resen te  , y  en  v i r tu d  de  providencia  de l Sr. D. Antonio Guzman 
y  P a lu c h i , Juez  de paz suplente de dicho dis tr ito ,  se cita ó Don 
E n r iq u e  Burgos y  á D. Luis Aguilar y  A m at ,  cuyo  actual p a ra 
d e ro  se ignora ,  pa ra  que por  sí, ó por  medio  de  apoderado  con 
poder  b as tan te ,  comparezcan en la audiencia de  S. S.. ^itá en el 
local qqe  ocupa el Juzgado de  p r im era  instancia de  iás Vistillas 
f rente  á Santa  C ru z ,  el dia  11 del actnal y  h o ra  d e  las t res  y  ine
dia de  la t a rd e ,  p a ra  celebrar  el juicio verba l  á cute re spec t iva
mente  han sido dem andados  p o rD :  Félix Bazan. como apoderado  
de  la sociedad m m era  L a  Visi tac ión ,  sobre pago de  4 00 rs. ci 
p r m i e r o y  6°°  el segundo  pro ceden tes  d e  div idendos pasivos, re  
p a r  i os a la> acciones que en la misma poseen ;  bajo apercib i
miento que d e  no verificarlo Se sustanciará  el juicio en su rebe l-  
d.a  con ar reg lo  al a r t  1.173 de  la l8y d e  Enjuiciamento  civil.

M adr id  1. d e  Octubre  de  1858 .= E I  S e c re ta r io . Roque Jacinto 
Moscardó, 370§

Por el presente  y en GrUid de providencia  del Sr. D. Luis 
Diaz Perez ,  Juez  de  paz é in terino de  p r im era  instancia del d i— 
iriitt del Pi ado de o d a  corte, se cita, llama y  emplaza  á los d u e -  ! 
nos u poseedores de  las acciono.'' do la sociedad m i n e r a . titulada : 
La Ing lesa . establee id. a en esta ri lada corte, números  1 , 2, ;L L :y i 
0. G2, 63, 96, 97, 58, 50, 23, 29, SO, 31, 43, 121, 12á; 120. 103,
78, 7 9 : M á.  117 v 77 , p. i que  en el té rmino de nueve  dias,  á , 

t'Oiit.u de-'dr* la i uso re ion tu* este anuncio, compm ezcan en la E 
criban i-, saca ni e de  D. .Martin San fin y V ázq u e z ,  s ituada en la 
calle dei Sacramento, num, 10, c u a r t o  bajo ,  de doce á dos y  ine
dia de la ta rdo de* lodos ios dias, excepto los feriados, p a ra  c i ta r
les y  em plazado ;  en ia dem anda  , á ins tancia d e  dicha sociedad, • 
sobre amortización de las re feridas acciones; bajo apercibimiento  ‘ 
de  que de no verif icarlo les pa ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar.

Madrid  d de Octubre de 1368.— Luis Diaz P e rez , - - Ig n a c io  Pa - 
lomar. ' ' ' 3712 ■

D Cecilio de  í turb ide  y  López de la Huerta .  Audito r  de  G u e r 
ra  de la 'C ap i tan ía 'genera l  de laq provinc ias Vascongadas  A<\

Por, el presente  hago saber  que ante este Juzgado  de G uerra  
> su Escribanía p r in c ip a l . a caigo del in í r a s c r i lo , pen d en  autos 
de teq .-m en tar ía ,  inventario  y tasación de  bienes fo rmados po¡ 
mué! te de.! Combo rio de G ue rra  D- Anastasio de  A rd a n á z  , Ofi
cial jiii Gado que mé del Gi.uiscjo admin is trativo de l ejército, oc u r 
rida en la viiia d.-* Béba o el 6 de Febrero  dei año  último- y en 
e l lo s . poi p-iido de u i  viuda D'úia Magdalena de Lndabarrena  
se hn acudido en forma solicitando la convocación de los a c r ee 
dores  dei Uñado para  ejerc itar  sus d e r e c h o s , ó no dem ost rando 
la pre ie iencía  de .! >obi.> :,is apor taciones  matr imoniales ,  se la 
o.ljudiquen ios bienes inven lanados en  pago de sus dótales, v en 
consecuencia , por  auto de hoy se ha acordado citar , como se 
ejecuM por medio do  edictos, q u e s o  in ser ta ran  en el Boletín ofi
cial de la provincia de Vizcaya y  Gaceta de M a d r i d . á cuanto^ 
acreedores  se crean con derecho  á los bienes be que  ce trata,  d e n 
tro del término de 30 días, contados desde  su inserción en el u l 
timo de dichos periódicos ofic ía le?. á fin de  que puedan  p resen 
ta rse.  si le? conviene. , por  sí 6 persona competen teniente  au to r i
zada.  á e je rc itar el que  los c o r re s p o n d a ; p revenidos  que  do no 
hacerlo les p a ra rá  el perju ic io que haya  lugar.

Vitoria y  Se tiembre  7 de 1S5P,—Cecilio de  I t u r b id e . - - P o r  
mandado ' de  5. S .'. M ariano de ílatarto. 368?

A vir tud de providencia  dei Sr. Juez  de  p rim era  instancia 
dc[ d is trúo  de la univers idad  de  eslu corte ,  r e f r en d ad a  pa r  el 
Escribano ele número de la misma*Dr. ,D. Mar iano-García Sancha, ; 
se sacará  á la venía  en pública «ubasta, 'p o r  té rmino de oche día? ! 
un mostrador de pino con tablero de nogal una estantería . íam -- ■ 
bien de p ino:  do«-zafras  de' o ja  d e l a t a -  unas balanzas g ra n d e -  
do c o b r e . con. cadenas dorada? y cruz de hie rro-  otras idem de  
platillos: variéis paqueios  y  caj.;> con botones de  diferentes  cla
ses , .--odas y otros vario? efectos, jasado  iodo en la cant idad  de 
3.703 r? Pa ra  su 're inó le  e d á  m u d a d o  el lun.es 13 del co rr ien te  
mes y  hora  do las doce a e rui m añana ,  en la Sala de audiencia  de 
S S : dtp en e! pina bajo dada  Terr i to r ia l  de  esta corte; advndion- 
dose que  hasta»dicho dia y  - horas de  diez* a una  de  ta la rde  se 
hallarán do manifiesto los i eier idos  lAenes en una  do las salas del ' 
Juzgado,  con la relación c ircunstanciada de los mismos -y p n rm e-  : 
ñor de  su tasación. ■

M adrid  t.° de Octubre  da 1858.---Sancha 371 \

.P o r  p rovidencia  del Sr D Juan  M h n e n d e z , M agis trado de 
Audiencia de  fuera de- o d a  corte ,  y  Juez de p r im era  instancia ' 
de! distrito de Lavapies de- ia mis m a,  se cita á Teresa  Garc ía  y  ' 
loan González Arias ,  criados que h a n  sido del Sr, D. J u a n  Blaz- 
quez Prieto, con qu ien  h a n  habi tado en la calle de la E s p e r a n -  
cilla, núm. 8 , cuar to  p r inc ipa l ,  para  que ían luego como llegue 
a su noticia este anuncio se p re sen te n  en  ■ el re fer ido  Juzgado  y 
Escribanía .de Izquierdo  á p re s ta r  declaración en canse criminal.

D. Calixto Bello, Juez  de p rim era,  instancia de esta villa de 
h igueras  y :su pa r t ido ,  en Ja provincia  de  Gerona;

Po r  el presente  se cita y  llama á D, Bartolomé AlrnDar e x 
c laustrado.  que  se ausentó de la? islas Baleares del 1835 al 37, 
teniendo eniónce-  la edad  de  unos 30 a ñ o y  é igirdmento  á i y  
indiv iduos  dé su familia 7 si esms ignoran  el pa radero  de  aquel, 
á fin de que  en el té rmino de -13 dies comparezcan en  este Ju'-: 
gado ó designen el pun to  de su residencia  pa ra  recibirlos la com 
petente  declaración en rnéi itos de la causa cr iminal pendiente  en 
este Jnzgado contra  P ed ro  Padrosa y Bronsd.  vecino de Grespiá.  
po r  «ospechas de h ab er  dado m u e r te  á un  clérigo po r  robarle  
en  ocasión-en  q u e  lo-acompañaba desde el prop io  p u e b l o  4 | a 
fr on tera  de Francia .

Dado en -Figuerá? á 2-1 de Setiembre do i 858 - -  Calixto B e - 
I l í v - L a a '  -.¡1 m a n d a d o  . .)o<,* c v . n d e  Lr.c>-ste 36 7  j : =

D. Toi-ibio Ah-a¡ez, Magistrado de Audiencia ,  Juez de prim er 
ra  iñdanoia  dei distrito de! Barquillo en esta villa de  Madrid

Por el p í e m e le  cito ,' llamo y  em piezo  por p rim er edicto y 
té. mmo de  nueve  dia? á N m b e n o  L.>poz . na tu ra l  de  San 
Vírenle de Guvelas,  disi ii to  de  Hibadeo,  casado,  de  33 años ,  de 
oficio m edidor  de tabe rna ,  c u y .  p a ra d ero  se ig n o ra ,  á íin de 
que  en e l .exp resado  íénn inu  comparezca en este J uzgado  á r e s -  
poiid. 't á lo.- cargos que  le resultan en ia caus • qne  s o l é  i n s t ru 
ye, por  lesiones, donde  se le oirá en justic ia; bajo ape ivib imientó  
que do no verif icarlo  se sustanciará  en su !*ebetrií;\'con los e s t r a 
dos del T r ib im ah  p a u m -M e  el n.i .-n , pe ija ich ,  qño d  nira e en 
per?;-na.

Dacló-en Madrid  á 20 de Setiembre  do "¡S bá.^Tor ib io  Alvo - 
e e z —-Por mandaclo de  S. S.. raaijear-po López,

Por p¡ ev idencia  del Sm D. Tor ibio Alvavez, Juez togado de 
p i'i mera  instancia del distri to del Barquil lo  de  esto capital . r e 
frendada. del Escribano de número  D Manuel Franco Adietada en 
lo? autos de te r re r ía  promovidos  por  D, -.Lyé Gal leño D Bc^ 
Guerra  y Doña -Josefa Mola, sobre pre fe rencia  cu el cobro' ele lo* 
q¡m sigue la Exorna. ^  • Doña Dolores A rrá le le  de 'A rr ie ta  con 
D. Podro Lucas Nogueira ,  ignorándose el p a ra d e ro  de e d e  últi
mo, se le Cita, llama y cmplaza; para  que den tro  del té rmino de 
nuevo di'Af: uóiup,,. e/.oa; a voutOítar dicha d e m a n d a , en  conformi - 
dad ó lo que p rev ie n e 'e l  rG ' m i  r!o , ;} ,ey de Jgnq n ;̂0 n • 0 
civil. . • • ’ -

.Madrid 23 de  Setiembre  fin l« 6R —Manmú Fra?jco — V A -  
Alvorcz. . 370! *

i-:¡! v ir tud  de imovidcnGa dictada  por e l 'S r .  D. G re ro r io  P.n~ 
zmcm. Juez  de prim ero  insfatviu del divirtió de  la Audiencia de  
esta capital 7 re f rendada  per  ci Escribano D. Olalto Mecía , v  r e 
caído en los autos que sigue i). Vicente Valle.10 con D. Moteo Mo
ra , v e c i n o s  de lo mismo. .-0bie  pago de  m araved ís ,  se a n u n c i o  

nuevam oato  la venta en pública subasta ele vario? muebles v  efeo. 
1"? 'J.e cam do la prop iedad  del 'dmidor , lasado* en 1.406 r*. v 
(los so!,H-OS limólo» rio .11 p e r i o n o o , . ¡ ¡ n .  ,mo en ja ' 'caIIo cíe 
Fmbijnrloi-ps ele esta .-orto, seóoliclo con el núm.'28 do la m i n i 
na 7S;'con 2.S23 p ié .  rjiiadi-ados y 53 cor,ís. de superficie. v U n id n  
en 64.461 r*.. y el otro contiguo,  ó sea de ¡a calle de la Pasión, 
núm. con y.JÚG pies cuadrados y (>̂  cents.,  su valuación 31.9]2 
r e d e s :  para  ruyo  remate  se ha señalado' él din 25 del p róxim o 
mes do Octubre, á las doce de su m añana,  en la audiencia de di
cho Tuzgado. sito en el piso bnjo de la Terr i to r ia l ,  á donde  p o 
d rán  acudi r  la? persona* que  domen in te resarse  en la licd^r-Gn 
, lodicho; hienof. y hr ,¡ ,.  ol expres-.d» dio ,.-l((-u;rir p o f  cnedin dol 
actuar io pom iunores  que tes conven,san 876-?

En vir tud de prn^idenein  del .̂r. D. Toi'ibio A leare ' ' .  Tiioz ele 
primeva in?i.nr.e¡n de! did i jto dei Barquillo de  esta capi tal,  r e 
f rendada  por el Escribano del númmv. D. Manuel Caídeiro so 
ha señalado p a ra  celebrar  tunta general  de acreedo res  al c o n 
curso de D. M a r i a n o  B ’nmo' el dia. do! pró x im o mes do Ooíu- 
bre , á la? doca  ̂ de  su mañana,  en la audiencia  de S. S. sita o o í*1 
piso bajo de  la F e r n lo n a l .  con objeto de exam inar  y  calificar 
los oré dito? presentado?.  . •

Lo que se hace sabor i los acreedores de  aquel para  que  con
curran  por sí.ó po r  medio de persona deb idam ente  autorizada.
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IN T E R I O R .

B A R C E L O N A . -  S a r ía  Coleom a  de Farnés 27 d e 5 t U c ^  
bre,.~~ljx i i o.vía mayor que se ha  celebrado en e*fá villa 
en obsequio á m s  sard.os tififiares ha sido animadísima^ 
nabienno S:no m ny lucidas Mas funciones relisiosas que f 
eon este objeto se fian celebrado. La co iicu rreuda  auo  ?c ; 
’ eump el día 2 í en la de Oríeu(tí para.prBsenciar  
e! disparo deí casirílo de fúégqs ariiíipiaíys ftié .ptpy n u -  
iDeio6a, y n o  escaseó los iuereciííos aplausos» á quo por = 
su reconocida habilidad en 'e l  nrte sé hizo acreedor el in- * 
tangente pirotécnico caíMan D. Félix Pera. Los bailes que 
se dieron nn el magnífico entoldado levantado por los

herm anos C a b a . de esa c iu d a d , estuv ieron  dispuestos 
con m ucha b rillan tez , y éste adornado con m ucha e le 
gancia la orquesta deis M uxins de S abadell, d irig ida  por 
hábiles profesores , a rm onizó  la fiesta to c a n d o a iro s ís i
mos bailes. La m ism a orquesta  dió un  concierto  en  el 
cual se tocaron todas las piezas con p re c is ió n , ajuste y 
co lorido ,-pero  debiendo hacer especial m ención de unas 
variaciones de! m aestro  Raboni, que ejecutó en la flauta 
el jóven D. Juan  Escalas, con tan  b u e n  to n o , lim pieza 
de ejecución y ag ilidad , que arran có  el m ayor e n tu s ia s 
mo en tre  la escogida concurrencia  que poblaba el salón, 
siendo ex trao rd in a riam en te  aplaudido. Después del c o n 
c ie r to , y por final de fiesta, hubo  b a ile , en  el cual se 
tocó un herm oso wals  á dúo de flautiilos, que lo desem 
peñaron  el Sr. Font y el Sr. Escalas con m ucho ajuste. Co
tudos estos festejos cree esta población h a b e r logrado sé 
objeto que no era  otro que el de obsequ iar al notable n ú 
m ero de forasteros que la han  h o nrado  con su p resenc ia  
; Corona, )

C O R U Ñ A 28 de Setiembre .— A yer salió d e  este puerto  - 
con dirección al de A licante el vapor de g u e rra  Isabel la 
Católica, conduciendo á su bordo al b r illa n te  b a ta llón  de 
cazadores de Tarifa , destinado de g u arn ic ió n  á M adrid. - 

En cartas de Santiago que tenem os á la vista nos d i- : 
een que m uy en b rev e  se pub licará  el catálogo de los 
objetos prem iados en  la Exposición ú ltim am en te  celebrada ; 
en aquella ciudad, y  que la d is tribuc ión  de p rem ios ten- : 
drá lugar con toda so lem nidad el próxim o dia 10 de O c- l 
tubre. . \

De O rense nos p a rtic ip an  que el d ia 24 se in a u g u ra -  * 
ron solem nem ente las ob ras de la im portan te  c a rre te ra  
central que com unica á aquella capital con las p rov incias i 
de Castilla p o r Cuídelas , la Puebla de T r iv e s , Y aldeor- \ 
ras v Pon ferrada, [El Fomento de Galicia.) I

V A L E N C IA  1.º de Octubre, — El dia 12 del pasado f 
mes de Setiembre quedó hecha por el Ingeniero  D. Fede- * 
rico Botella la dem arcación del terren o  y su  a m o jo n a -  - 
miento de la m in a  de ca rb ó n  de piedra lignito , llam ada "v 
E cce-H om o , situada en la torre  de L loris, ju risd icc ió n  de  ̂
J diva , propiedad de la sociedad ñ ica  V alenciana , cuyos 
socios son en su m ayor  p a rte  vecinos de la villa de A l-  '* 
benque.

Hay motivos p ara  creer que d icho  Ingeniero  ha  fo r -  f 
ruado m uy bu en  concepto de la m is m a , por lo cu an tió - ? 
sos que pueden ser sus p ro d u c to s , por la buena calidad  
del car b ó n , y especialm ente  por el p u n to  ? que  ocupa \ 
contiguo a la via férrea  y d istan te  u n  cuarto  de hora de ; 
la estación de M anuel. ;

Paseam os que se realicen  las esperanzas, que h a  h$r  \ 
cho concebir esta m in a , por la  g rande  u tilidad que de * 
ello rep o rta rá  esta p rovincia  y las in m ed ia tas .;( Diario >■ 
■mercantil,) . . .  1 . . ¡

EXTERIOR.
Él A rc h id u q u e  L u is  V íc to r  r e c ib ir á  el g r a 

do de  T e n ie n te  d e  f ra g a ta ; y  p a r a  s e c u n d a r  los p l a ~ ! 
n e s  de l A r c h id u q u e  A la x ira ilian o , r e s id i r á  d u r a n te  
g ra n  p a r te  d e l año . en  Po la  y q u e  es u n o  d e  los a s 
til le ro s  p r in c ip a le s  d e  A u s t r i a ,  c u y a  m e d id a  in d ic a  
q u e  d ic h a  n a c ió n  in te n ta  l le v a r  á  c ab o  el p ro y e c to ,  
d e  a u m e n ta r  su  m a r in a .

El v ié rn e s  ó sá b a d o  ú ltim o  d eb ió  s a l i r  d e  la  e a - ' 
p i ta l  de  I n g la te r r a ,  con  d ire c c ió n  á  P a r i s ,  el D u q u e ; 
d e  M alakoff. -

L as ú l t im a s  n o tic ia s  d e  I n d ia ,  co n  fecha  4 d e  
S e t ie m b r e ,  r e c ib id a s  e l 28  e n  L o n d r e s ,  a n u n c ia n  ■ 
q u e  se h a b ía n  in s u r r e c c io n a d o  c e rc a  d e  M o o r ta s ! 
t r e s  r e g im ie n to s  d e sa rm a d o s . L os re b e ld e s  q u e d a ro n  
d e r ro ta d o s  y p e r s e g u id o s  p o r  los in g le s e s ,  q u e  solo 
p e rd ie ro n  e n  la re fr ie g a  u n  O fic ia l y  c u a t r o  so ld a 
dos , lo g ra n d o  h a c e r  p r is io n e ro s  á  90 d e  s u s  c o n 
t ra r io s .

Los p e rió d ico s  in g le se s  p u b l ic a n  u n  c u r io s o  e x 
trac to  do los d a to s  e s ta d ís t ic o s  d e l a nú  p ró x im o  p a 
s a d o ;  s e g ú n  los c u a le s  la  p o b la c ió n  d e  la  G ra n  B re 
ta ñ a , Jéjos d e  p e r m a n e c e r  e s ta c io n a r ia  ó d is m in u i r ,  
com o las  d e  a lg u n o s  p a ís e s  d e  E u ro p a , h a  te n id o  u n  
a u m e n to  d e  2 6 7 ,0 0 0 .p e rso n a s . . i

U na c o r re s p o n d e n c ia  , fe c h a d a  el 21 d e  S e t ie m -  í 
b re  en  S a n  P e te r s b u rg o , d ic e  L a  P r e n s a , e x p lic a  el 
m ofivo  y p] o b je to  de l v ia je  d e l P r ín c ip e  N ap o leó n  á  
V a rs o v ía ,  re sp e c to  d e l c u a l h a n  h ech o  ta n to s  y  t a n .  
d iv e rso s  c o m e n ta r io s  los p e r ió d ic o s  e x tr a n je r o s .  E l 
Z ar A le ja n d ro  d ir ig ió  u n a  in v ita c ió n  á la c o r te  
de  las T u  l le n a s  , y  se e s p e r a b a ,  q u e  si n o  el E m 
p e r a d o r ,  a l m en o s  el P r ín c ip e  N ap o leó n  p r e s e n c ia r á  
las  m a n io b ra s  d e  V a r s o v ia , com o a s í h a  su c e d id o  
s in  q u e  ta l h e cb a V e eo n o z p a ; o tro  m ó v il n i  m á s  p ro -  

pósito  p o r p a r t e  d e  F ra n c ia  q u e  c o r re s p o n d e r  á la 
re fe r id a  in v ita c ió n . ?

E l G o b ie rn o  tu n e c in o  h a  d a d o  u n  n u e v o  p a s o  en  
la v ia de l p ro g re s o  y la s  r e f o r m a s ,  c r e a n d o  en  la 
c a p ita l  u n  C onsejo  m u n ic ip a l  q u e  d e c id i rá  los a s u n 
tos re la tiv o s  á la a d m in is t r a c ió n  d e  la  c iu d a d  de  
T ú n ez : p r im e r  boch o  d e  e s ta  n a tu ra le z a  a caec id o  en  
O r le n le ,

A L E M A N IA .- 'Francfort 24 de Setiembre .— La Dieta 
en su  sesión de ayer se ocupó p rin c ip a lm en te  en  ex am i
nar  el asunto del puente de E ehi. Sabido es que en Ju 
nio últim o esta A sam blea aprobó la construcción  de un  
puente fijo en Kehl sobre el Rhin, habiéndosQ no obstan 
te reservado la facultad de adop tar u lterio res m edidas 
acerca de las obras de fortificación necesarias para  la de
fensa del puerto . A consecuencia de esto, com isionados de 
¡a Dieta se dirig ieron en Julio á Kehl con objeto de e s tu -  : 
d iar los proyectos sobre el te rren o , y acab an  de em itir ! 
su dictamen, habiendo d irigido con este m otivo la Comi
sión m ilitar p roposic iones á la Dieta, Todavía no se ha se 
ñalado el dia en que se voten estas proposiciones. (Zeit.J

A U ST R IA .— Fíena 24 de Setiem bre ,—Confírm ase la n o 
ticia de q u e  el E m perador ha decretado o tra  rebaja  en el 
ejército, a tr ibuyéndose  p rincip a lm en te  esta m edida á las 
instancias de M. de B ru c k , M inistro de  Hacienda. S in 
embargo, sabem os que dicha rebaja  no será co n sid erab le  

El fiaron  de P rokesch . qne actualm en te  se en cu en tra  
en G ra tz ,  no ta rd a rá  en  reg resa r á C onstantinopla, In 
tenta, sin embargo, re tira rse  á la vida p rivada  tan  p ro n 
to como las c ircunstanscias se lo perm itan . (Gaceta de Co-> 
lonia.)

Idem  23.— El convenio concluido en la últim a Confe
rencia de P a rís , re la tivo  á la o rganización de los' P rin c i
pados danubianos , ha sido aprobado  p o r e l-E m perador 
y expedido al Barón de O ttenfels, que se halla  en carga  
do prov isionalm ente  de la Legación austríaca en  Paris. El 
canje de las ratificaciones rio se verificará quizá hasta fin 
deí mes próximo por hallarse ausentes de Paris en  la ac
tualidad p a rte  de los P lenipotenciarios de la Conferencia,
(Borsenhcdh  Ú

P R U S I A — Berlín 24 de Setiembre .—-Definido po r va- 
rios periódicos el rq m o r .d e  que hab ien d o  P ru sia  en con
trado en algunos Estados oposición á las proposiciones 
que tienen por objeto d ism in u ir los peajes dei E lb a , in 
tentaba someter este asunto á la Dieta germ ánica , pode
mos asegurar positivam ente  que el Gobierno del Rey no 
ha. abrigado jam as sem ejan te  pensam ien to . (Correspon
dencia prusia  w ,}  *

r u s i a . —Scm Petersburgo 20 de Setiem bre .— G ran  n ú 
m ero de Oficiales ex tran je ro s p re sen c iarán  en  V arsovía 
las m an io b ras m ilitares. Espérase al P rínc ipe  de P rusia  
Y Príncipe Cárlos de Baviera. A ustria  en v ia rá  al Ge
neral Schaffgothie. T am bién  se asegura  q u e  al Rey de 
Cerdena rep re sen tarán  dos A yudan tes de Campo suyos. 
A com pañarán  al E m perador el M inistro de la G uerra Su- 
chozanet y  el Príncipe G ortschakoff, M inistro de Negocios 
extranjeros.  Se ha  dado orden á la m ayor p a rte  de los 

í Mariscales de la Nobleza de Polonia p ara  q u e  se reúnan  
en Varsovia con objeto de a rre g la r  defin itivam ente  la 
suerte  de los siervos polacos.

' El Gran Duque Constantino sa ld rá  en  breve  para  el 
1 extranjero  á fin de acom pañar á su  esposa á A ltem burgo 

y á Italia. Con este m o t i v o  Se cree  que el G ran Duque 
A lmirante  visitará  el puerto  de Viflafranca.

Preocupa la atención en  nuestros círculos políticos 
el nom bram ien to  de u n  Em bajador ruso  p a ra  Pekin. Sé 
ind iéa  en p rim e r lu g ar p a ra  este cargo al Conde Mou~ 
raw iéff A m oursk i, d u d ándose , no o b stan te , que este  G e
nera l acepte m isión  tan  l e ja n a , ahora qué su  preséncia 
és tan  n ecesaria  en  la S iberia  o r ien ta l, de cuyo te rr ito 
rio es G obernador. Tam bién se hab la  de M. de R e h b in - 
d e r ;  Consejero de E s tad o , que conoce perfec tam en te  él 
Celeste Im perio. (Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo  de l dia. — N uestra Señora del Rosario. 
C uarenta H oras é a  la iglesia de religiosas de Santa 

Catalina de Sena , donde se celebra función á Nuestra: Se
ñora  del Rosario.

A N U N C IO S.

OBRA DE TEXTO.— PLUTARCO DE LOS N I  Ñ O S.—  
L ibro de lectura  para  las e scuelas , aprobado por el Con* 
^ o  d é ^ W d b b jo ifp ú B íic á  /  ‘adoptado en Tas prfnci palés 
escuelas de  cási todas las p rov incias de  España y reco 
m endado eficadsftnam oíité por y rs" # ito r id a d e s  ‘ civiles, 
como una de las o b ras m ás notables y útiles p a ra  la ed u 
cación de los n inos que se h an  publicado en  nu estro  
país. i a,: . • • , - "V ...

Hé aquí dos c ircu lares que p ru e b an  su  alto m érito , 
en tre  o tras m uchas que de dos años á esta pa rte  se h a n  
publicado en los Boletines de las p rov incias. *

, «(Boletín oficial de  M adrid.— 18 deS é tiem b re  de 1858.)— 
Junta  superior provincial de instrucción pública .—Uno de 
los m ás sagrados d eberes de los G obiernos es p ro c u ra r 
la instrucción de los n iños por m edio de lectu ras q u e , á 
p a r  que robustezcan sus c reen cias re lig iosas, les in sp iren  
am or p a tr io , dándoles a conocer las g lorias y  las v irtu d es 
de  sus a b u e lo s , inago tab le  fuente de altas y  provechosas 
enseñanzas. De aquí el d eb er no m enos sagrado p a ra  las 
A utoridades civiles de hacer p resen te  á los encargados de 
la enseñanza p rim aria  que su  m isión  es h o y  m ás im p o r
tante, m ás trascendental que  nunca, porque  nunca como 
hoy ha dependido la su e rte  de la sociedad de las m áxim as 
que sé in cu lquen  en el corazón de ios niños. Todo lib ro  
que con deleitosa y  apacible form a desp ierte  en  ellos el 
am or á la p a tria  , el am or á la fam ilia y  la fe de nuestros 
m ayores , e te*nas bases de  toda' organización soeial , debe 
de ser preferido  por cuantos d irecta  ó ind irectam en te  in 
fluyan en la educación. 1 m |G •

El Plutarco de los niños %̂obra o rig inal de D, Modesto 
Infante , qué  tan tos elogios h a ; in erécidó 'á  toda la  p ren sa  
pe rió d ica , qué se halla  aprobada por el G obierno de S. M. 
é in troducida como lib ro  de lectura en  las p rincipales 
escuelas de E spaña, reú n e  todas las condiciones e n u m e 
rad as , como ya una larga p ráctica  lo acredita . Por lo 
tanto , penetrado del celo dq los Sres. Alcaldes v m aes
tros públicos y p rivados dedos pueblos de cada provincia, 
espero  que e m p le a rá n , dentro  del círculo de sus re sp ec 
tivas a tr ib u c io n e s , cuan tos m edios consideren  op o rtu n o s 
p a ra  la adopción del Plutarco  como lib ro  de lec tu ra  en  
las escuélas donde no e^té al p resen te  adoptado , po r se r 
un o  de los que m ás ven tajosam ente  pued en  in flu ir en  la 
in stru cc ió n  de la ju v en tu d .

• M adrid 17 de S é tiem b ré  de 4 858 — El M arques de la 
Vega de Armijo.»

«No es m enos expresiva y favorable á este lib ro  la cir
cular del Sr. G obernador de Cádiz. Dice a s í :

Comisión de Instrucción  p r im a r ia .—  A tendiendo esta 
Com isión superior al ind ispu tab le  m érito  de  la obra t itu 
lada Plutarco de los n iños, p o r D. Modesto In fa n te , la  
que ha  sido ap robada como lib ro  de texto po r el Consejo 
de Instru cc ió n  púb lica  en  25 de Ju lio  ú l tim o , y tantos 
elogios ha m erecido á toda la p rensa  p e rió d ica ; y consi
derándola  tam bién  la corporación  a ltam en te  ventajosa 
para  la educación de los n iñ o s, y  d igna de que se gene
ralice  en  las escuelas como el Catón y  el F ie u r i , h a  acor
dado recom endar á VV. su  adquisición para las e scu e 
las públicas, y encargarles ejerzan en  las p a rticu la res su  
respetab le  influencia  para  que tam bién  sea adoptada co
mo lib ro  de texto. '

Cádiz 11 de D iciem bre de 1857. =  A ntonio  C ánovas 
del C astillo .= S res. P residen te  y  Vocales de la com isión
local de Instrucción  p rim aria  d é  »

Pudiéram os in se r ta r  o tros m uchos docum entos p ro 
cedentes de Autoridades no m énos iliistradas que las de 
M adrid y C ádiz, pero los om itim os eñ g racia  á la b re 
vedad. El Plutarco de los niños  tiene ya hecha su repu
tación. •

Se ven d e  á 4 rs. cada E jem plar en  las p rin c ip a les  l i 
b re ría s  de España. T om ando por m ayor se hacen  g r a n 
des rebajas á los in specto res, m aestros, lib re ro s &c. Di
rig irse  al A d m in istrador del Plutarco 'dé los niños , calle 
de la A duana , núm . *23 , cuarto  p rin c ip a l, Madrid,

CASAS EN VENTA.— SE HALLAN EN ÉSTE CASO 
la del núm . 1 de la plazuela del Senado con vuelta  á las 
calles de las Rejas , E ncarnación  y  la Bola , y la casa co n 
tigua al mismo Palacio , sita en la m ism a calle de las Re
ja s ,  señalada con el núm . 1.

El p rim er edificio se com pone por esta calle de p lan ta  
baja y p r in c ip a l, ten iendo  adem as por la de (a E n ca rn a 
ción piso segundo y tercero  para serv idum bre  y  b u h a rd i
llas &c. Tiene tam bién g ran d es c o c in a s , cocheras, cua
d ras y ja rd ín  poblado de árboles. La ex tensión  superfi
cial es de unos 54.100 piés, de los cuales ocupa el ja rd ín  
14.400.

La casa contigua de la callé de las R ejas, de  m oderna 
co n stru cc ió n , ocupa unos 7.200 piés superficiales, y  se 
com pone de só tanos, cu ad ra s , cocheras en  el p a tio , patio 
con fu e n te , hab itación  b a ja , piso p rin c ip a l, segundo con 
dos habitaciones, tercero  con dos cuartos y  encim a b u 
hardillas viv ideras. ; *

La situación que ocupan las referidas casas es la m ás 
a propósito  p a ra  establecer á m u y  poca costa u n  m agnífi
co hótel para  v iajeros, que tan ta  falta hace en ésta capi
tal, los que acud irían  á él p o r hallarse tan  cerca del te a 
tro Real, de la Biblioteca, Palacio , Senado y á poca d is
tancia  de la estación del cam ino de h ierro  del N o rte , si 
como es de  p re su m ir, se p o n e  ésta en la “Montaña del’ 
P ríncipe  Pió.

Se enajenan  la s  referidas fin casq u n tas ó separadas V 
concediéndose al com prador las m ayores facilidades posi
b les de pago. : X

Las personas que  gusten  in te résarsé  en Ta com pra de 
cualquiera de los dos edificios podrán  eh te rarse  de los dé- 
m as porm enores en la Escribanía de D, DomíngcTRande, 
calle de Santo Tomas , núm . 7. 3710

MANUAL DE FISICA GENERAL Y APLICADA A LA 
ag ricu ltu ra  y  á la in d u s tr ia , por.D . E duardo R odríguez.

O bra prem iada po r S. M. en  concurso  público  á p ro 
puesta de  la Real Academ ia de Ciencias.

Contiene este Manual /a d e m a s  (ie un  tratado com ple
to dé física g en era l, fin g ran  n ú m ero  de aplicaciones á la  
a g ricu ltu ra  y  á la in d u stria  y  en tre  ellas un  estudio de 
los co m bustib les , hogares y  calderas, d e s tila c ió n , ev ap o 
ración y  desecación; se dan  á conocer las m áquinas de 
vapor, y se tra ta b le  los m edios da  ca len ta r y  v e n tila r  
g randes y  pequeñas hab itaciones y  de algunos apara to s 
páfa  p reparación  de a lim en tos, lavado de ropas y p a ra  
baños, p resen tando  tam bién  a lgunos hornos p a ra  porce
la n a , cal, yeso , ladrillo  &c. En el tra tad o  de la luz se 
hacen aplicaciones á la fo tografía, al a lum brado  p a rticu 
la r  y  público  y á los faros. F in a lm en te , en  la e lectricidad  
se explica el establecim iento de p a ra ra y o s , la luz  e lé c 
trica, el empleo del e lectro -m agnetism o como fuerza  mo
tr iz , y se term ina con un  tra tad o  com pleto de telegrafía  
eléctrica. .

Esta o b r a , declarada de texto  p ara  la enseñanza de la 
física de am pliación  en  las U niversidades y p a ra  las c la 
ses de escuelas especiales /  escrita  pa ra  se rv ir  tam bién  
en los Sem inarios concilia res , consta de 630 p ág in as con  
ínás de 620 figuras in tercaladas en  el tex to , hechas con 
todo esm ero , así como la im p res ió n , rivalizando  ju s ta 
m ente con las publicaciones análogas del ex tran jero .

Se vende en  M adrid, lib re ría  de A guado, callé de Pd&4 
tejos , n ú m . 8 , al precio de 44 rs. en  rústica. Todos los 
que  en provincia deseen o b tener uno  ó m ás ejem plares 
se d ir ig irá n  al au to r en  la expresada lib re ría  y  los re c i
b irá n  al m ism o precio que en  M adrid: á los lib re ro s ó 
particu lares que hag an  u n  pedido se les d a rá n  las v e n ta 
ja s  de  costum bre ó la s  que convengan con el au to r : ios 

: prospectos tam bién  se rem iten  al que ios pida. 3737
: -u > .. 1. ...... i . —i-,..............     '

OBRA DE TEX TO .—  MANUAL DE TENEDURIA DE 
lib ro s p o r partida  d o b le , por D. Felipe .S alvador y  A znar: 
q u in ta  edición , adoptado por texto  en  las R eales esóue^

■ las de ..cpmercio, In stitu tos p rovinciales y colegios de se- 
. gunda enseñanza : contiene reglas para establecer y  llevar 

l íV c o n to p id a d  general d e l  Estado y las de sociedades 
i a n ó n im as, b an q u ero s, fab rican tes y* grandes p ro p ietario s 
í po r caudales, frutos y efec tos, conform e á Id m andado en  
i  el Código de Comercio y  Ley de C ontabilidad.
I ^  Ye^ d e , á  12 r | .  en  rústica  y  14 rs. en  c a r t b ñ / M ' 
i las l ib re r ía s  de S án ch ez , Public idad , B ailly -B alliere  , V i- 

llav e rd e , Castillo y  P o u p a rt; y  á 15 rs. y 17 rs. en Ali
can te  , B a rce lo n a , Bilbao , C ád iz , C o ru ñ a , Málaga , S an 
tan d e r , Sev illa , Valencia , Valladolid y  Zaragoza»



El au to r > que v ive  en  la calle de  B a rce lo n a , n úm . 9, 
cu arto  p rin cip al, lo rem ite  po r el correo, franco  d e  porte! 
si se le envía  una lib ranza de 15 rs, ó .32 sellos de cartas

3291— 3

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS DE INCENDIOS 
de casas en  M ad rid .— La D irección de  la  m ism a pone 
en  conocim iento  de los señores socios, ó sus apoderados, 
q u e  verificado el repartim ien to  de u n  real por cada 4 .000  
reales_que acordó en  27 de Agosto últim o para el pago 
de danos causados por fuegos, con especialidad el o cu r
rido  el dia 10 del m ismo en el cuarte l de G uardias de 
Gorps , pueden  pasar á recoger sus correspond ien tes r e 
cibos á la oficina de la D irección, sita en  la plaza Mayor, 
casa P an ad ería , portalón  del c e n tro , p rim er local de la 
d e rech a , desde las diez de la m añ an a  á la u n a  de  la ta r 
de , todos los días no feriados, p resentando p ara  ello el 
resguardo de su p ó liza , ó el núm ero  que tenga , con el 
fin de buscar el recibo que  co rresponda .

La Dirección espera  que  hechos cargo los señores so
cios de lo im portan te  que es para la sociedad e lp ro n to  
cum plim iento de sus o b ligac iones, co n cu rrirán  c o a  p u n 
tualidad á hacer los pagos que les pertenecen  en el té r 
m ino de un  m es que m arca el a r t. 20 del reg lam ento , 
evitando á la D irección, caso de  no v e r if ic a r lo , p o n er en 
práctica  las disposiciones que  se ind ican  en  el referido  
artícu lo . 3677— 2

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y m edia de la no ch e .— La 
Traviatta , ópera  en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las cu a tro  y m edia de la ta r 
de .— La pata de c a b ra , com edia de m agia en  tres actos.

A las ocho y  media de la n o c h e .— Sinfonía. —/ Don 
Tomos!!! com edía en tres actos.— Lo escuela de baile, baile  
nu ev o .— Las castañeras picadas , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro  y m edia de la 
tarde . —  E l p laneta Vénus.

A las ocho y  m edia de la n oche .— El diablo en el poder.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro  y media de la
ta rd e .— La cabaña de Tom ó la esclavitud de los negros, 
d ram a  in teresan te .— Baile.

A las ocho y media de la noche.— Sinfon ía.—Traidor, 
inconfeso y  m á r tir , d ram a en  tres actos .— La gitana en el 
Puerto , b a ile .— La mosquita m uerta , comedia en  u n  acto.

ÍNDICE
D E  LOS R E A L E S D E C R E T O S , Ó R D E N E S  Y C IR C U LA R E S P U B L I

CADOS E N  EL  T E R C E R  T R IM E ST R E  D E  4858.

(Conclusión,)

IV
Natalicio del Principe de A sturias.— Véase Instru ido?  

pública.
Nombramiento de estanqueros.--V éase Estancadas. 
Nombramiento de Jueces y Promotores.—Véase M inis 

ferio de Gracia y Justicia .
Nombramientos de maestros de, prim era enseñanza  

Véase Instrucción pública.
N om bram ientas .— Véase Administración m ilitar.
  Véase A gricultura.
  Véase Audiencias.
  Véase Caja de Deposites.
— —■ Véase Caminos de hierro.
— Véase Casas de Moneda.
 Véase Comisión de Códigos.
—— . Véase Consejo de A gricultura .— Industria  y  Co

mercio.
Véase Consejo de M inistros.

 Véase Consejo Real.
  Véase Cuarto del Rey.
  Véase Diplomacia.
  Véase Dirección de Artillería.
— —  ■ Vease Dirección de C onsum os, Casas de Monede

y  Minas.
   Véase Dirección de Caballería.
  Véase Dirección de Contabilidad.
   Véase Dirección de Contribuciones.
— Véase Dirección de Correos.

Vease Dirección de Estado M ayor del ejército. 
——  Véase Dirección de Infantería.
  Véase Dirección de Instrucción pública.
  Véase Dirección de Loterías.
  Véase Dirección de Obras públicas.
  Véase Dirección de Rentas Estancadas.
   Véase Dirección de Ultramar.
  Véase Dirección general de Aduanas.
  Véase Dirección general de la Deuda.
 Véase Distritos militares.
  Véase Gobernadores de provincia.
_  Véase Instrucción pública.
_  Véase Ju n ta  consultiva de Guerra.
— "V ease Junta  de Clases pasivas.

 Véase M inisterio de Fomento.
   Véase M inisterio de Hacienda.
.— 1 Véase Ministerio de la Gobernación.

—  Véase M inisterio de la Guerra.
Véase Obispados.

 ------  Véase Obras públicas.
 Véase Provisión de curatos.
  Véase Senadores.
  Véase Tribunal de Cuentas.
 — Vease Tribunal Suprem o de Guerra y  Marina,
 Véase Tribunal Suprem o de Justicia.
  Véase Ultramar.
  Véase Inspección de Carabineros.
 Véase Inspección del Cuerpo de G uardias c i

viles.
Notas de concepto de Jefes y  O ficiales.-Y  éase Ejército 
N ovelas.— Véase Im prenta.
N ueva denominación , ^ Véase Obras públicas.

0
Obispados.— Presentaciones á la S an ta  Sede.— N om 

bramientos.
Julio 34.— R esum en de Reales decretos nom b ran d o  á \o< 

señores q u e  se expresan  p a ra  las iglesias y O bis
pados de O n huela  y C anarias , á fin de  h acer su 
p resentación  á la Santa Sede. (N úm . 242.) 

Obligaciones de Agosto.— V éase Fondos,
——  de Octubre.— Véase Fondos.
——  de Setiembre.—Véase Fondos.
Obras de desecación.— Véase Obras públicas.
Obras de la nueva Casa de Moneda y  Timbre. Véase

M inisterio de Fomento.
Obras de texto .— Véase Instrucción pública.
Obras públicas.— Autorizaciones.— Estudios — Canal de

riego.— Rio Alberche.
Idem  2.— Real orden au torizando  á D. Angel A lvarez La^ 

b o rdera  para  verificar los estudios de un  canal de 
riego que fertilice la vega de Talavera de la Reina 
tom ando para  el!° las aguas q u e  sean necesarias 
del rio  A lberche, en la p rov incia  de Toledo. (Nú
m ero  483.) 1

  Terrenos pantanosos de Pataura.
Idem .— O tra concediendo á D. Manuel María de la Cueva 

la próroga de 42 m eses para te rm in ar los estudio* 
de desecación de los terrenos pantanosos de P a ta u 
ra  p rovincia  de G ranada  , y  cuya au torización  le 
fué otorgada por Real o rden de 22 de Mayo del año 
próxim o pasado. ( Núm. 483.)

—  Rio Guadiana. — Aprovechamiento de a a u a s_
Ferrería. J

Idem .—O tra au torizando  á D. Francisco  Perez Crespo pa- 
ía  aprovechar las aguas del rio G u ad iana , come 
m oto r de  una te r re r ía  que el m ismo posee en  t é r 
m ino  del C orral d eC a la trav a . (N úm . 483.)

■ —  Arroyo Pozo de la Caja— Molino harinero.
Idem  3.— O tra au torizando  á D. Casim iro A rroyo  para 

que  aproveche las aguas del a rro y o  Pozo de la Caja 
para  m otor de u n  m olino harinero . (Núm . 484 ) 

— . Rio Llobregat. '*
Idem.*—Otra au to rizando  á D. N arciso Rosa A rm engol y 

D. Francisco Llubia y Porta p a ra  ap rovechar dos 
saltos d e  agua del rio L lobregat como fuerza  m o
triz  de dos fábricas de hilados que in ten ta  cons
tru ir .  (Núm. 484.)

........ Rio Esgueva.
Id«m  4.— Otra autorizando á D. M ariano Fernandez de 

L ara para  que utilice u n  salto de aguas del rio  
Esgueva como fuerza m otriz de varias m áquinas de 
in d ustria . (Núm . 4 85.)

—  Laguna de Añavieja .— Desecación de id.— Obras 
de desecación.

Idem  9.-~Real decreto  declarando  de u tilidad  pública las 
obras necesarias p ara  el desagüe de la lag u n a  re -  
™  ’ y .a » tonzando  al G obierno para  ce leb ra r en 
publica licitación \a em presa de dichas obras con 
a rreg lo  á las condiciones que se acom pañan. (N ú 
m ero 4 90.)

T, —  de la Barcheta.
4(L-*~Real ó rd en  autorizando á D, Francisco  de  Pau

la Casasus para que aproveche las aguas del bar
ran co  de la Rarcheta como m otor de un m olino h a 
rin ero . (Núm. 4 94.)

   Canal de riego.— Riu Tajo.
Idem .— O tra au torizando  á D. Julián  G arcía p a ra  que v e 

rifique ios estudios de un  canal de riego que fe r
tilice la vega de la derecha del Tajo, e n tre  A ran- 
juez y Toledo, tom ando las aguas á las inm ediacio
nes de la confluencia de los dos rios. (Núm. 4 91.)

  Arroyo de Romanes.
Idem .— Otra autorizando á D. José F ernandez para cons

tru ir  un  m olino h a rin e ro  y o tro  aceitero  en  t e r r e 
no de su  p rop iedad , térm ino  de R om anes, a p ro 
vechando como m otor de estos las aguas de un a r 
royo  que atraviesa por d icho punto. ¡Núm. 491.)

  Arroyo de la Cueva.
Idem .— O tra autorizando á D. Ram ón M artínez para  que 

aproveche las aguas del arroyo  de la Cueva como 
m otor de un m olino h a rin e ro /(N ú m . 494.)

  Rio Arlanzon.
Idem.— O tra au torizando  á D. Tomas Conde y D. José Ar* 

royo  Revuelta para  que aprovechen las aguas del rio 
A rlanzon como fuerza m otriz  de un m olino h a r i 
nero . (Njum. 494.)

Rio Güell,
Idem. «Otra au torizando  á D. Luis M onliel para  q u e  c o n s 

tru y a  jiñ a  presa  en el rio Güell con objeto de u ti
lizar sus aguas en  el riego de v a rias  tie rras . (N ú 
m ero  494.)

' ™ Puerto de Algeciras.
Idem  4 1.—Otra au torizando  á D. Joaquín M iralles y Don 

José María Riza para  que p ractiquen  los estudios 
necesarios para  la construcción de un  puerto  en 
Algeciras. (N úm . 492.)

   Estudios de riegos.— Riegos.— Comisión al e x 
tranjero.

Idem  46.— Oirá m andando que un Ingen iero  de Caminos, 
Canales y  Puertos pase en com isión del servicio aí 
P iam onte y á la Lom bardía con el fin de efectuar 
los estudios h idráulicos que se expresan . (N ú m e
ro  4 97.) V

  Nombramiento.
Idem .—O tra nom brando  para  desem peñar la a n te rio r  co 

m isión  á D. C onstantino  A rdanáz. (Núm. 497.)
  Canal de riego.— Rio Genil.

Agosto 9. O tra au torizando  á D. Eduardo G arcía Perez 
para  verificar los estudios de un canal de riego 
que derivando  del rio G enil, á las inm ediaciones 
dé E c ija , fertilice los te rren o s que' m edian e n tre  
esta ciudad y el n o  G uadalqu iv ir. (Núm. 224 .)

  Canal de riego.— Rio Cigüela.
Idem.— Otra autorizando á D. Pedro A ntonio González p a 

ra  hacer los estudios de un canal de riego que, d e 
r iv an d o  de rio  Gigüela ju n to  á su d esem bocadu
ra en el G uadiana , fertilice los cam pos de T orra l- 
b a , C arrion de C alatrava, Peralvillo , Las Cavas, 
C iudad-R eal, M iguelturra y otros. (Núm. 224.)

   Canal de riego.— Rio Cherin.
Idem . O tra au torizando  a D. F rancisco Antonio Godoy y 

del Moral para hacer los estudios de un  canal de 
riego q ue , tom ando las aguas sob ran tes  del rio 
C herin  en las inm ediaciones del pueb lo  de Ba- 
y a rca l, fe rtilíc e lo s te rren o s com prendidos en la 
ju risd icción  de dicho pueblo y los de Picena L o - 
reles y Alcolea. (Núm. 224.)

  Rio Flumen.
Idem 4 2.— O tra autorizando, á D. M anuel Villanova y M ar

tínez  p a ra  verificar los estudios de u n  canal de 
riego que , tom ando las aguas del rio  F lum en fer
tilice los térm inos de d iferentes pueblos situados á 
la izquierda de dicho rio. (Núm. 224.)

  Próroga de estudios.
Idem.— Otra concediendo á D. Francisco Mestres y Pujol 

la próroga de 4 2 meses para  te rm in ar los estudios 
de un  canal de riego que  está verificando en las 
provincias de Zaragoza y Huesca. (Núm. 224.)

——  Rio Guadiana— Canalización.
Idem  43.—O tra prorogando á 48 meses el térm ino  de 42 

concedido á D. A m aro López B orreguero para  ve
rificar los estudios del proyecto de canalización del 
rio G uadiana, (Núm. 225.)

  Arroyo del Barranquet.
Idem.— Otra au to rizando  á D. Joaquín GarcíaChavali para 

ap licar al m ovim iento  de un m olino a rro c e ro y  h a 
r in e ro  en el térm ino  de Alcira, provincia de V alen
cia, el agua del a rro y o  del B arranquet. (Núm 225)

  Acequia de riego.— Rio Tajo.
Idem  49.—O tra autorizando á D. Pedro A ntonio G onzá

lez para que verifique los estudios de una acequia 
de riego q u e , tom ando  aguas del Tajo, atraviese y 
fertilice los terrenos que se expresan . (Núm. 234 )

  Rio Jar ama.
Idem 20. O tra au to rizando  á D. José P in illa  para  v e rifi

car los estud ios de un  canal de riego que, tom an
do aguas del rio  Ja ram a , a trav iese  y  fertilice los 
te rren o s que se expresan . (Núm 232.)

.------ Arroyo M inim is.
Idem.— Otra autorizando á Doña Leonor R uano pa ra  que 

aproveche Jas aguas del a rroyo  Minimis con d es
tino al riego de una h u e rta  de su propiedad. (N ú
m ero 232.)

  Próroga de estudios.
Idem  22.—Otra concediendo á D. Joaquín H ernández p ró 

roga de un año para  te rm in ar los estudios de un  
canal de riego en  el llano de Vich. (Núm. 234.)

Idem .—Otra prorogando por un año la au to rizac ión  co n 
cedida á D Mariano Romea y E zquerra  para  v e r i 
ficar los estudios de  un  canal de riego que  fe rtili
ce los cam pos de las cinco villas de A ra g ó n , des
de la de Sos á la de T auste. (Núm. 234.)

  Rio Mundo.
Idem .— Otra disponiendo lo conven ien te  acerca del a p ro 

vecham iento de las aguas del rio Mundo y m ás que  
expresa . (Núm. 23*.)

  Rio Segura.— Aforo de aguas. —  Nombramiento .
Idem  25.—-Otra nom b ran d o  á los Ingenieros que  se e x 

presan  para  que p ractiquen  el aforo de las aguas 
del rio Segura. (Núm. 237.)

  Cuerpo a u x ilia r  faculta tivo .— N ueva denom i
nación.

Idem  29.— Otra resolviendo lo convenien te  acerca de la 
denom inación que debe darse  á los indiv iduos del 
cuerpo  aux iliar facultativo de O bras públicas N ú
m ero  244.) '

  Indem nización á los Ingenieros en viajes.
Idem .—Otra d ictando varias disposiciones acerca de la in 

dem nización de los Ingen ieros p o r razón del s e r 
vicio que  p restan  fuera  de  su residencia o rd in a ria  
(Núm. 244.)

 Canal de navegación de Valencia á Sueca.
Setiem bre 4.a— Otra p ro rogando  por dos años el lé rn in o  

concedido á la sociedad del canal de la A lbufera 
para  te rm in a r las o b ras que se expresan . (Núm e
ro  244.)

  Rio Tajo.
Idem 49.— Otra au torizando  en la forma que  se e x p resa  

á D. José Safont para co n d u cir po r una  m ina ó c a 
nal sub te rrán eo  y  con destino al riego de 300 fa
negas de tie rra  en  la vega de Toledo", á la p a rte  de 
Poniente de la ciudad de este n o m b re , las aguas 
que  tom a del rio  Tajo po r la presa titu lad aP del 
C orregidor N avarro , propia del m encionado Safont 
y cuya construcción fué habilitada por Real órden 
de 25 de Abril de 4855. (Núm. 262.)

  Riachuelo M anzanares.
Idem 23. “O tra h a b ilitán d o la  autorización concedida p o r 

el A yuntam iento de  M uniila á D. Francisco Enciso 
de R u iz , en v irtu d  de la cual co n stru y ó  una p re 
sa que toma las aguas del riachuelo llam ado M an
z a n a re s , para  d a*  m ovim iento  á una fábrica de  
chocolate. (Núm. 266.)

   Rio Júcar.
Idem .—O tra concediendo á D. Ju an  Bautista Peironet una 

próroga de seis meses para  hacer los estudios de 
u n  canal de riego qu e , tom ando las aguas so b ra n 
tes del expresado  r i o , fertilice los cam pos de E l
ch e , C rev ilien te , F Jd a , N o velda , San Vicente y 
o tros de la p rovincia  de Alicante. (Núm. 266.)

  Rio Pelegrina.
Idem  24.— Otra autorizando á D. Sebastian A n tón  para 

aprovechar las aguas del rio  Pelegrina  en el m o
vim iento de un  molino h arinero  que proyecta cons
tru ir  en térm ino  de M andayona. (Núm. 267.)

 Rio Llobregat.
Idem  25.—O tra am pliando la concesión hecha po r Real 

órden  de 7 de F eb re ro  de 4 856 á D. Ignacio D ar- 
det para  ap ro v ech ar las aguas del rio  L lobregat 
en  el m ovim iento de  un a  fábrica y  m olino h a rin e 
ro  que aquel in ten taba  c o n stru ir en la orilla  iz
quierda del referido rio. (Núm. 268.)

  Torrente la Mola.
Idem  26.— O tra au to rizando  á D. F rancisco  Puigdem asa 

y  o tros para ap ro v ech ar las aguas del to rren te  lla
m ado la Mola como fuerza m otriz de un  m olino 
harinero . (Núm. 269.)

  Rio Duero.
Idem .— O tra autorizando  á D. F erm ín  de la Sala y  Colla

do pa ra  tom ar aguas del rio ' D uero con destino  al 
riego de sus posesiones titu ladas el coto de la Re- 
corba y la dehesa de V en to silla , en  el té rm in o  de 
Villalva de D uero , provincia de Burgos, (N úm e
ro  269.)

Obras públicas .— Véase Caminos de hierro .
  Véase Faros.
 Yéase Portazgos,

Véase Ultramar.

Obligaciones de A d m in is tra cion m ilita r,— Véase Q uin
fas.

Oficiales del cuerpo adm inistrativo  del ejercito.—Véa
se Adm inistración m ilitar.

Oficiales del ejército .— Véase Ultramar.
Oficiales generales.—Véase Tribunal Supremo de Gner* 

ra y  M arina.
Oposiciones.— Véase Instrucción pública .
Organización,— Véase Consejo R eal

P
Pago de obligaciones.— Véase Instrucción pública.
Pantalón blanco.— Véase Artillería.
Pantalón de lienzo .— Véase Ejército.
Paquetes con alhajas.—-Véase Correos.
Patentes lim pias .— Véase Sanidad.
Penas m ilitares.— P riva c ió n , empleo, grados y  conde

coración.— Jefes y  Oficiales.
Julio 48.—C ircular señalando  las form alidades que  han 

de seguirse  siem pre que los Jefes y  Oficiales del 
ejército  en  actividad ó re tirados sean desaforados 
y juzgados por los T ribunales o rd in a rio s , si se les 
pone alguna pena que lleve consigo la privación de 
em pleo , grado y condecoraciones. (Núm. 499.)

Pensión á la v iuda  del Coronel de in fantería  D. José 
Passano y  Prieto.— Véase M onte-pió m ilitar.

Personal.— Véase Guerra.
  Véase Hacienda.
  Véase Ultramar.
Pesquerías de bacalao.— Véase A duanas.
Playa de Calella.—Véase Aduanas.
Plazas facu lta tivas.— Véase Beneficencia.
Pólvora .— Véase A rtillería ,
Poncho.— Véase Ejército.
Portazgo de Alaejos.— Véase Portazgos.
Portazgo de Bailen .— Véase Portazgos.
Portazgo de las cabezas.—Véase Portazgos.
Portazgo de S u r ia .— Véase Portazgos.
Portazgo de V illamarad .—Véase Portazgos.
Portazgo de Z a tinos .— Véase Portazgos.
Portazgo en Fuente de la H iguera .— Véase Portazgos.
Portazgo en A n g a rin .— Véase Portazgos.
Portazgo en C ornullana .— Véase Portazgos.
Portazgo en Puente Benam eji.— Véase Portazgos.
Portazgo en San  Pedro de Am bas .— Véase Portazgos.
Portazgo en Trub ia .— Véase Portazgos.
Portazgos de la carretera de Granada ú M otril.— 

Véase Portazgos.
Portazgo de la carretera de M adrid á la Coruña .— 

Véase Portazgos.
Portazgos de las provincias de Pontevedra y Oren
se .— Véase Portazgos.

Portazgos en Cervia y V ilagrasa .— Véase Portazgos.
Partazgos en la carretera ele Lugo á Quiroga .—Véase 

Portazgos.
Portazgos en la carretera de Lugo a Santiago .— Véase 

Portazgos.
Portazgos en la carretera de Orense á Pontevedra.—  

Véase Portazgos.
Portazgos en la carretera de Santander á Oviedo.—  

Véase Portazgos.
Portazgos en la carretera de Valladolid á Calatayud.—  

Véase Portazgos.
Portazgos en la orilla derecha del rio Besos —  Véase 

Portazgos. K
Portazgos en la provincia de Toledo.— Véase P or

tazgos.
Portazgos.— Portazgo en puente de Benameji.— Idem  

en Fuente de la Higuera.
  Obras públicas.

Julio 4 4.— Real ó rden  d isponiendo que se establezcan dos 
portazgos en los puntos qu e  se expresan . (Núm e
ro  495.) v

  Portazgos en Trubia.— Idem en Cornullana.
Idem .— Otra d isponiendo que se establezcan portazgos en 

los pun tos que  se expresan . (Núm. 495.)
  Portazgo de Zatinos.

Idem .— O tra d isponiendo  que se restablezca el portazgo 
de Zatinos en la forma que se expresa. (Núme
ro  495.)

  Portazgo en San Pedro de Ambas.
Idem .— Otra d isponiendo que en la carre te ra  de Oviedo á 

Villaviciosa se establezca un  portazgo en San P e 
d ro  de  Am bas. (Núm. 495.)

 . Portazgo de Alaejos.
Idem .— O tra disponiendo que en la c a rre te ra  trasv ersa l 

de Salam anca se situé un portazgo á las inm edia
ciones de Alaejos. (Núm. 495.)

  Portazgo de Villumarciel.
Idem .— Otra d isponiendo  que en la ca rre te ra  de  Vallado- 

lid á Zamora y Salam anca se establezca u n  por
tazgo ju n to  al pueblo de V illam arciel. (Núm. 495.)

   Portazgo de las Cabezas.
Idem.— O tra d isponiendo que el portazgo de las Cabezas 

y  su in te rvención  se reduzcan á un solo estableci
m iento en la form a que se expresa. Núm . 495.)

  P ortazgo  en A nguarin .
Idem .— Otra disponiendo* que se sitúe  u n  portazgo en 

A nguarin . (Núm. 495.)
—  Portazgo de Bailén.

Idem .—O tra d isponiendo la traslación del portazgo de Bai
lén  á Pozo de L inares. (Núm. 495.)

  Portazgos de las provincias de Pontevedra y
Orense.

Idem.— Otra disponiendo que se sitúen  seis portazgos en 
los pun tos que se expresan . (Núm. 4 95.)

  Portazgos eu las carreteras de Santander á
Oviedo.

Idem .— Otra disponiendo que  se establezcan tres p o rtaz
gos en  los pun tos que se ind ican . (Núm, 495.)

— -  Portazgos de la carretera de M adrid á l a  Co
ra n a .

Idem .— Otra dictando varias disposiciones re la tivas á los 
portazgos que se expresan . (Núm. 495.)

  Portazgos en la carretera de Orense á Ponte
vedra.

Idem .— O tra d isponiendo que se sitú en  tres portazgos en  
los puntos q u e  se expresan. (Núm. 495.)

  Portazgos de la carretera de Granada á M otril
Idem .—Otra au torizando  la situación de tres portazgos en 

los puntos que se expresan. (Núm. 495.)
— — Portazgos en la carretera de Lugo á Quiroga.

Idem .—O tra disponiendo que se sitúen  dos portazgos en 
los pun tos que se indican. (Núm. 4 95.)

  Portazgos en la carretera de Lugo á San tiago .
Idem .— O tra disponiendo que se establezcan por ahora 

dos portazgos en los pun tos que se expresan . (N ú
m ero 495.) v \

*—  Portazgos en la orilla derecha del rio Besos.
ídem .—O tra d isponiendo que se establezca un  portazgo 

en el punto  indicado. (Núm. 4 95.) °
Portazgos en Cervia y Villagrasa.

Idem .— Otra d isponiendo  que sé sitúen dos portazgos en 
los puntos que se señalan. (Núm. 495.)

 , Portazgos en la provincia de Toledo.
Idem .—O tra disponiendo que se establezcan cinco p o r

tazgos en los pun tos que se expresan . (Núm. 4 95.)
  Portazgos en la carretera de Valladolid á Cala

tayud.
Idem .— Otra resolviendo qu e  se sitú en  cinco portazgos en 

los puntos que se indican. (Núm. 495.)
   Portazgo de S uria .

Agosto 4 4.— Otra autorizando el establecim iento de un 
portazgo que se denom inará de S u ria , á la salida 
del pueblo de este no m b re , en  la carre te ra  p ro v in 
cial de M anresa á Cardona. (Núm. 226.)

Premio pecuniario de reenganche.— Véase Ultramar.
Premios de constancia .— Véase Ejército.
Premios del Real Conservatorio.— Véase '.Instrucción 

pública.
Premios extraordinarios .— Véase Instrucción pública.
Premios.—Véase A gricultura.
Presentaciones á la Santa Sede .— Véase Obispados,
Presidencia .— Véase Junta consultiva de Guerra.
Presidentes de Sa la .— Véase Audiencias.
Presidentes de Sala — Véase Tribunal Supremo de Jus

ticia.
Presupuestos.— Véase Fondos.
P rivación  de empleos, grados y condecoraciones.— Véa

se Penas militares
Programa general de estudios.— Véase Instrucción pú^  

blica.
Programa de las carreras profesionales.— Véase Ins

trucción pública.
Programa de las escuelas especiales,—Véase Instruc

ción pública.
Program as generales de las facultades .— Véase Instruc

ción pública.
Promociones.— Véase Ultramar.
Promotores fiscales.—  Yéase M inisterio de Gracia y  

Justicia.
Proroga de estudios .—Véase Obras públicas.
Provisión de curatos. — Diócesis. — Nombram ientos.__

Curatos.
Julio 7 .— Resúm en de nom bram ien tos para los curatos 

de las diócesis que se expresan. (Núm. 488.)
Idem  45.—O tro como el an terio r. (Núm. 496.)
Idem  20.—Idem  id. (Núm. 204.)

Puerto de Algeciras. -V é a se  Obras públicas.
Punta de la Rovallera,— Véase Faros.

0
Q uintas.— Declaración de soldados.

Ju lio  7^nrReal órden  resolviendo que  Francisco Valles 
T ur, declarado soldado en la q u in ta  de 4856 por 
el cupo de T e n la d a , ingrese en las filas del ejér

cito a pesar de h a lla rse  como vo lun tario  en  el 
cuerpo de C arabineros. (Núm. 4 88.)

  Gobierno de la provincia de Jaén.— Consejo pro
vincia l de idem.

Idem  43.— Otro confirm ando el acuerdo del Consejo p ro 
vincia l de Jaén , por el cual declaró soldado á A n 
tonio de C ám ara y L iébana y más que expresa. 
(Núm. 194.)

  Oficiales de Adm inistración m ilitar. — Goberna
dor civil de M adrid.

Idem 6.—Otra declarando que los Oficiales terceros del 
cuerpo  adm in istrativo  del e jército  que se e x p re 
san deben  c u b r ir  la plaza que les cupo en  el so r
teo celebrado  en  los d is trito s  de Palacio, U n iv er
sidad y  Hospicio de esta corte  para el reem plazo 
ordinario  del año ú ltim o , con baja de los su p len 
tes a quienes corresponda y más que expresa. 
¡Núm. 248.)

  Acuerdo del Consejo provincia l de Cáceres.
Idem .— C ircu lar ap robando  el acuerdo  del Consejo p ro 

vincial de Cáceres q u e  se rv irá  de regla general 
en Pasos análogos. (Núm. 218.)

  ’Mjlicias provinciales.— Alistamiento.—Sorteo.
Idem 7.— Realyórden resolviendo que se proceda á p ra c ti

car los operaciones de alistam iento ó sorteo con 
arreg lo  á ‘4Jas disposiciones que se expresan . (Nú- 
m era 219.) \

  Gobernador de la p ro v im ia  de Alicante. — Revo
cación de un  acMrdo.

Idem  4 4.—O tra revocando un acuerdo  del Consejo p ro 
vincial de A licante po r el que  se declaró soldado á 
un  hijo de Francisco López de López en la form a 
que se indica. (Núm. 226.)

  Resoluciones especiales.— Casos particulares.
Setiem bre 4 5.— O tra dictando varias disposiciones en los 

casos que se expresan . (Núm. 258.)
Raciones de pienso.—Véase' Administración m ilitar.
Real Conservatorio .— Véase Instrucción pública.
Real cuerpo de Guardias Alabarderos.'— Véase A labar

deros.
Recargos.— Véase Ayuntam ientos.
Recomendaciones.— Véase Gobernadores de provincia .
Rectificación de listas electorales. — Fiscales de Au  -  

diencias*
Setiem bre 4 9 .— C ircular d ictando varias in strucc iones 

acerca  de los recursos á las A udiencias de que  
hab lan  los artículos 30 y 34 de la lev electoral. 
(Núm. 262.)

Rectificación de las listas electorales.—Véase Cortes.
Rector de la Universidad de Santiago .— Véase In s 

trucción pública.
Reemplazos inú tiles . — Véase Ultramar.
Reemplazo.— Yéase Adm inistración m ilitar.
Reenganche.—Véase Adm inistración m ilitar.
Reforma del art. 9 2  de las O rdenanzas generales. - V éa

se Aduanas.
Regium exequátur .—Véase Diplomacia.
Reglamento. —Véase Alabarderos.
  Véase Bellas Artes.
 Véase Beneficencia.
 ____  Véase Marina.
  Yéase Ultramar.
Relevos.— Véase Dirección de A rtillería .
   Véase Dirección de Caballería.
  Véase Dirección de Estado mayor del ejército.
  Véase D istritos militares.
 ___  Véase Inspección de Carabineros.
  Véase Inspección del cuerpo de Guardias civiles.
   Véase Ministerio de la Guerra.
Remisión de varios objetos.— Vé ase Correos.
Renuncia— Véase Diplomacia.
Reclamaciones especiales.— Véase Quintas.
Reunión.— Véase Cortes.
Revocación de un  acuerdo.— Véase Q uin tas .
Riegos.— Véase Obras públicas.
Ria Alberche.— Véase Obras públicas.
Rio A rlanzon .— Yéase Obras públicas.
Rio Cigüela.— Véase Obras públicas .
Rio Cherin.—Véase Obras públicas.
Rio Duero .—Véase Obras públicas.
Rio E sgueva .—Vease Obras públicas.
Rio F lum en .— Véase Obras públicas.
Rio Genil.— Véase Obras públicas.
Rio G uadiana .— Véase Obras públicas,
Rio Gúell.— Véase Obras públicas.
Rio Jaram a .— Véase Obras públicas.
Rio Júcar.— Véase Obras públicas.
Rio Llobregat.— Véase Obras públicas.
Rio Mundo .— Véase Obias públicas.
Rio Pelegrina.— Véase Obras públicas.
Rio Segura .— Véase Obras públicas.
Rio Tajo .— Véase Obras públicas.

S
Saca de hombres para el ejército de Cuba. — Véase Ul

tram ar.
Saludos á Oficiales part ic ulares.— Véase A dm in istr a -  

cion m ilitar.
Sanidad .— Patentes limpias. — Gobernadores de pro

vincia.
Julio 4.a— Real órden m andando que las patentes lim p ias 

expedidas en  puerto  ex tran je ro  no sean tratadas 
como súcias por el solo m otivo de no e star v isa
das por el Cónsul español, siem pre que re ú n an  las 
c ircunstancias que se expresan . (Núm. 482.)

Sanidad m ilitar.— Encargo.— Dirección.
Agosto 2 2 -C iic u la r  encargando in te rin am en te  del despa 

pacho y firm a de los asuntos de la D irección g e n e 
ral del C uerpo de Sanidad m ilitar á D. Francisco 
Pulido y de los Arcos. (Núm. 234.)

Sargentos de puestos .— Véase Ejército.
Sargentos prim eros y Cadetes.— Véase Ultramar.
Sargentos.— Véase Adm inistración m ilitar.
Sección de ferro-carriles — Véase Caminos de hierro.
Secretaría .— Véase Tribunal Suprem o de Guerra y  

M arina.
Segunda enseñanza .— Véase Instrucción pública.
Segundos cabos.— Véase D istritos m ilitares.
Semillas de algodón.— Véase U ltramar.
Senadores.— Ñombram i entos.

Julio 4 o.— R esúm en de Reales decretos n o m brando  S e
n adores á los señores que se expresan . (Núm . 4 96.)

Sentencias.—Véase Consejo Real.
Servicio pasivo de la A rm a d a .— Véase Marina.
Sociedad económica.— Véase Exposición de Jerez.
Sociedades m ercantiles.— Compañía del ferro -carril de 

Bilbao á Tudela por M iranda.— Autorizaciones.
Julio 5.— Real decreto  autorizando la form ación y cons

titución de la sociedad anónim a titu lada Compañía 
del ferro-carril de Tudela á Bilbao. (Núm. 486.)

 Caminos de hierro del Norte.
Idem  46.—Otro au torizando defin itivam ente  á esta com 

pañía con la denom inación del Ferro-carril de 
Barcelona á Granollers y  Gerona para que c o n ti
núe sus operaciones en la form a que se expresa . 
(Núm. 4 97.)

  Crédito valenciano.
Idem  27.—-Real órden declarando defin itivam ente  c o n s 

tituida la sociedad de Crédito valenciano, y m ás que 
expresa. (Núm. 208.)

Sociedades particulares.— Véase Gobernadores de pro
vincia.

Socorros.— Véase Marina.
Solicitudes.— Véase M inisterio de la Guerra,
Sorteos de Oficiales.— Véase Ultramar.
Sorteo .— Véase Quintas.
Subalternos del ejército.— Véase Guardia civil.
Subsecretaría .—Véase M inisterio de Gracia y  Justicia.
  Véase M inisterio de Hacienda.
  Véase M inisterio de la Gobernación.
  Véase M inisterio de la Guerra.
Subtenientes de infantería de Cuba.— Véase Ultramar.
Subtenientes.— Véase A dm inistración m ilitar.
 Véase Marina.
Sum arias contra Jefes ú  Oficiales.—  Véase E jército .
Superintendencia .— Veas o Casas de Moneda.
Suplemento de crédito.—Véase Ultramar.
Suspensión de m atrícula.— Véase Instrucción pública•

T
Tenientes de infantería.— Ascensos.

Julio  48.— Relación de ios T enien tes de in fan tería  a sc e n -  
cendidos al em pleo su perio r inm ediato en  v irtud  
de Real ó rden , asi como de los C apitanes de m ili
cias p rovinciales trasladados á cuerpo activo en 
cum plim iento  d é lo  mandado. (Núm 499.)

Terrenos pantanosos de Pataura. ■— Véase Obras p ú 
blicas.

Tesoro público.— Liquidación de créditos.
Julio 49.— Real ó rden m andando que  se proceda á una li

quidación general de los créd ito s ab ie rto s  en  las 
Cajas del Tesoro por cuenta del p resupuesto  del 
año actual hasta fin de Junio ú ltim o, y de los p a 
gos realizados hasta igual fecha, yernas que ex p re 
sa. (Núm. 200.)

Testigos.— Véase Cónsules franceses.
Títulos de Castilla.—Supresión.

Setiem bre  42.— Real ó rden  declarando suprim idos los tí
tu los de Castilla que se expresan. (Núm. 255.)

Torrente la M ola.— Véase Obras públicas.
Traslación de contingentes.— Véase Ultramar.
Traslación de Planas mayores.— Yéase Milicia pro

vincial.
Traslaciones de Jueces y  Promotores.— Véase M inisterio  

de Gracia y  Justicia.
Traslaciones.— Véase Audiencias.
^ —  Véase D istritos militares.

Trasportes m ilitares.- V é a »  Adm inistración m il;  
Tratado c o n J n y la te r ra .-X é z s e  Correos h ,w -
T r a íd o  de /o o íe c m a .-V é a se  Instrucción públu-.a 
Tribunal de Cuentas <y la isla de Cuba L  v a !  

tram ar. YL<*se

Tribunal de Cuentas.— Jubilación.— Nombramiento
ju lio  6.— Reales decretos d isponiendo que D. Hilarin V 

R ey , P residen te  de este T ribunal, vuelva á |° • 
tuacion de ju b ila d o , y  nom b ran d o  en su  lu»
D. Francisco Santa Cruz. (Núm. 4 87.) ^ar #

Tribunal Supremo de Guerra y  M arina.— Secretario —.tr  
caciones. '

Julio 4 4.— C ircular autorizando al Oficial m ayor de \* o 
c re taría  de este T ribunal para  los efectos cinl 
expresan. (Núm. 492.) H

  Abono para optar á la cruz de San  f íe r m e n ^ i
do.— Oficiales generales.

Idem .— O tra resolviendo qu e  las clases de Oficiales oen 
rales queden com prendidos en el a rt. 8.° dePft 
decreto  de 5 de Enero  de 4 852, declarándoles 
derecho al de un año de servicio para oofav á°iQ
referida cruz. (Núm. 4 92J 1 ' a

  Nombramiento.
Idem 24.— N om brando M inistro del T rib u n a l Supremo h 

G uerra  y Marin.a á D. José Ruiz de Apodaca N o  
m ero 202. ‘ 1 tK

Tribunal Supremo de Justicia  — Nombramientos _
nisti'os.— Presidentes de Sala.

Julio 4 9.— Real decreto nom brando M inistro del c iba
T, T rib u n a l á D. José Portilla. (Núm. 200.) 0
Idem .—Otro n om brando  P residen te  de Sala del mism 

T rib u n a l á D. Juan  Martin G arram olino. (Númo° 
ro 200.) v

Idem .— Otro nom brando M inistro de dicho Tribunal » 
D. José María Trillo. (Núm . 200.) a

B
Ultram ar.— Licencias para casamientos de militares* 

Oficiales del ejército. ^
Julio 24. Real orden d ictando varias disposiciones sobrp 

la aplicación en los dom inios de U ltram ar del R^i 
decreto de 30 de O ctubre de 4 853 , que tra tad a  
as Reales licencias para  casam iento que soliciten 

los Oficiales de aquellos ejércitos en la pa rte  con 
cern ien te  al depósito (Núm. 205.)

  Sorteos de Oficiales\
Idem 30.— C ircular resolv iendo que los indiv iduos que 

llenen las c ircunstanc ias que se indican no sean 
inclu idos en los sorteos de Jefes y Oficiales que 
deben  pasar á co n tin u ar sus servicios en  Ultra 
m ar. (Núm. 24 4.)

Depósito de bandera.— Premio pecuniario de re 
enganche.

Agosto 4. O tra resolviendo que se adm itan  en los refe
ridos depósitos de b a n d e ra , con opcion aí corres
pondien te  premio p ecun iario , los asp iran tes que 
reú n an  las circunstancias que se expresan  v Se 
reenganchen  po r un plazo de seis á ocho años pa
ra  se rv ir  en U ltra m a r , con arreg lo  á las disposi
ciones vigentes. (Núm. 243.)

  Ferro-carriles de la isla de Cuba.
Idem  3. Real órden m anifestando al Capiían general de 

Cuba el agrado con que S. M. ha visto el d e sa rro 
llo que las vías férreas han tomado en aquel país 
(Núm. 245.) 1

  Reemplazos inútiles.
Idem.—C ircular dictando varias disposiciones acerca de 

los reem plazos inú tiles para  el ejército  de U ltra
m ar. (Núm. 219.)

   Jefes y  Oficiales de caballería.
Idem  27.—Relaciones de los Jefes y Oficiales del arm a de 

Caballería que se destinan  á s e r v i r lo s  empleos 
que se expresan. (Núm. 239.)

   Jefes y Oficiales de in fantería .
Idem .—O tras como las an terio res. (Núm . 239.)

 Exploración de quintos. — Saca de hombres para
el ejército de Cuba.

Idem 29.— C ircular m andando proceder á una saca de dos 
hom bres po r com pañía en los cuerpos d e  infante
ría , 200 en caballería y  otros 200 en arlille ría  con 
destino á la isla de Cuba. (Núm . 241.)

. ------  Subtenientes de infantería de Cuto.
Setiem bre 47.— Relación de los Sub ten ien tes de Infantería 

del ejército de la isla de C uba á qu ienes por Real 
ó rden  se les concede el em pleo inm ediato  con des- 
tino á los cuerpos de aquel ejército. (Núm. 260).

  Jefes y Oficiales de infantería.
Idem  4 8. O tra de los Jefes, Oficiales y sargentos del 

«arma de in fan tería  de! ejército  de la isla de Cuba 
a qu ienes por Real órden del 4 4 del actual se le s  
nom bra para se rv ir  los em pleos que á con tinua
ción expresa. (Núm. 264.)

   Cadetes de infantería.
Idem .—O tras de los Cadetes y sargentos p rim eros de in— 

£ n te r ía  del ejército de la P en ín su la , á quienes 
S. M. se ha servido n o m b rar por Real órden de 
4 4 del actual Subten ien tes del de la isla de Cuba 
(Num. 264.)

  Contingentes.— Traslación de estos.
Idem 24. C ircular d isponiendo lo convenien te  acerca de 

la traslación á Cuba de los con tingen tes de los cuer
pos que g u a rn ecen  á las prov incias que se expre
san . (Núm. 264.)

   Junta superior directiva de Hacienda de la isla
de Cuba.

Idem  24. Real decreto m andando que la Ju n ta  superior 
de Ilacieuda de la isla de Cuba se denom ine en 
adelante Junta  consultiva de Hacienda . y  m ás que 
expresa . (Núm. 267.)

  Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba,
Idem.— Otro creando en el T ribunal de C uentas de la isla 

de Cuba u n  Teniente fiscal con las consideracio
nes que se m encionan. (Núm. 267.)

   Personal.
Idem .— M ovimiento del personal en las p rovincias de 

U ltram ar. (Núm. 267.)
  Obras públicas.— Reglamento.

Idem  26.— Real decreto d ictando varias disposiciones re 
lativas á las obras públicas que h ay an  de realizar
se en las p rov incias de U ltram ar. (Núm. 269.)

— Expropiación forzosa.
Idem. O tro ap robando  el reglam ento relativo  á la ex

propiación forzosa po r causa de utilidad pública. 
(Núm. 269.) 1

  Juzgados de Hacienda.
Idem.— O tro creando  Juzgados de  Hacienda en lugar de 

los llarfíados de In tendencia  de las p rov incias de 
U ltram ar. (Núm. 269.)

— — Audiencia de Cuba.— Magistrados.— Cesantías. 
Idem. O tros declarando cesantes al Regente, P residentes 

de la Sala y  Oidores de la Real Audiencia p retorial 
de la isla de Cuba que se expresan . (Núm. 269.)

  Promociones.— Nom bram ientos.
Idem. O tros prom oviendo y nom brando  para  reem pla

zar las an te rio res vacantes á los señoreá que se 
expresan . (Núm. 269.)

  Cónsules extranjeros en Cuba, —  Franquicias
arancelarias.

Idem. Real ó rden  resolviendo que n in g ú n  Cónsul ex
tran jero  en Cuba d isfru te  de franquicia  alguna 
a rancelaria . (Núm. 269.)

  E stadística comercial.
Idem .— Otra disponiendo lo conveniente  para la más exac

ta form ación de la estadística com ercial encom en
dada á los Cónsules de España en el ex tran iero . 
(Núm. 269.)

  Comisos.— Distribución de los mism os.
Idem .— Otra dictando varias disposiciones re la tivas á la 

distribución  de los comisos, m ullas y recargos de 
derechos que  proceden de las A duanas de la isla 
de Cuba. (Núm. 269.)

 Semillas de algodón.
Idem.— Otra aprobando  la libre ad m i^o n  en  Cuba de los 

sem illas de algodón que se im porten  en lo sucesi
vo. (Núm. 269.)

 -----  Jefes y Oficiales de in fan tería .
Idem 28.— Relación de los Jefes y Oficiales del arm a de 

infantería  del ejército  de la isla de Cuba á quienes 
po r Real órden de esta techa se les nom bra para 
se rv ir  los em pleos qu e  á continuación se expre
san. (N úm . 274.)

  Sargentos prim eros y  Cadetes.
Idem .— Otra de los sargentos p rim eros y Cadetes de in 

fantería  del e jército  de la Península á quienes por 
Real ó rden  de 24 del actual se ha dignado S. M. 
n o m b ra r Subtenientes de la m ism a arm a, con des
tino al de la isla de C u b a , según tienen  solicitado. 
(Núm ero 274 .)

—¡—  Suplem ento de crédito.
Idem  29.-—Real órden concediendo un  suplem ento de 

créd ito  de 480.000 rs. al cap. 46, a rt. 4.° del p resu 
puesto de la D irección general de U ltram ar pajf» 
a ten d er al pago de la correspondencia yente y.v*T 
n ien te  de las islas Filipinas. (Núm. 272.)

Uniforme de in fa n tería .— Véase Ejército.
Uso del borceguí. — Véase Ejército.

\
Vacaciones. — Véase Tribunal Suprem o de Guerra y 

M arina.
Ventas de pólvora, — Véase Artillería. '
Veterinarios.— Véase Aduanas.
Vicecónsules.— Véase Diplomacia.


